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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Extremadura Facultad de Filosofía y Letras 10006533

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Investigación en Humanidades

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Investigación en Humanidades por la Universidad de Extremadura

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades Interdisciplinar No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrector de Planificación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrector de Planificación Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica de la Universidad de
Extremadura

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz 606804207

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrplanificacion@unex.es Badajoz 924289400

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Badajoz, AM 5 de marzo de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Investigación en
Humanidades por la Universidad de Extremadura

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Artes y Humanidades

ÁMBITO

Interdisciplinar

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

002 Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 12

1.4-1.9 Universidad de Extremadura
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

10006533 Facultad de Filosofía y Letras Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Filosofía y Letras
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS POR MODALIDAD

20

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

20 20

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

O1 Conocer y utilizar diferentes equipos, materiales y herramientas (bibliográficas, informáticas, de laboratorio,

trabajo de campo) para desarrollar con garantías su investigación en grupos de investigación de la Rama de

Humanidades.

O2 Comprender la bibliografía científica en algún ámbito de estudio de la Rama de Humanidades.

O3 Desarrollar la habilidad de redactar trabajos científicos en algún campo de estudio de la Rama de Humanida-

des.

O4 Conocer el método científico y los sistemas científico-tecnológicos extremeño, español y europeo.

O5 Utilizar metodologías educativas para la transmisión de conocimientos científicos, y de debate sobre los mis-

mos.

O6 Conocer las líneas de investigación en áreas de fuerte implantación de la rama de Humanidades y realizar inter-

acción investigadora con las mismas.

O7 Aplicar técnicas, procedimientos e instrumentos de recogida y análisis de datos procedentes de la investigación

en Humanidades.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Investigadores en Humanidades (ver Anexo 1.10)

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Buscar, clasificar y comprender la literatura científica en el ámbito de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Conocer los diferentes apartados, fases y el procedimiento para la redacción de trabajos científicos y la difusión de
los resultados de la investigación en medios especializados o de difusión general en algún campo de estudio de la Rama de
Humanidades, así como los objetivos y retos de trabajos científico-académicos TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Conocer el método científico y los aspectos éticos del ejercicio profesional en investigación. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C04 - Identificar las técnicas y metodologías utilizadas en trabajos y proyectos de investigación en el ámbito de estudio. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C05 - Conocer las técnicas de protección y transferencia de los resultados de la investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Conocer los sistemas científico-tecnológicos extremeño, español y europeo y las herramientas de planificación y preparación
de proyectos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Visibilizar y potenciar la relación de la investigación con la mejora de la sociedad y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Identificar las técnicas estadísticas adecuadas para el análisis de datos propios en la investigación en el ámbito de estudio
y adquirir las técnicas y conocimientos básicos necesarios para el análisis e interpretación de los resultados obtenidos. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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C09 - Conocer el funcionamiento de archivos, bibliotecas, museos, repositorios documentales físicos y digitales, y otros medios
útiles para la investigación en Humanidades. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Conocer las técnicas avanzadas y reconocer las innovaciones y las tendencias de futuro de la investigación en diferentes
ámbitos de las Humanidades y su aplicación a la resolución de problemas y casos prácticos en su ámbito. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C11 - Conocer aspectos transversales de la legislación que garantiza la integridad de la libertad sexual (Ley Orgánica 10/2022).
TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Asimilar la bibliografía de referencia e interpretar críticamente sus métodos y sus resultados. TIPO: Competencias

COM02 - Desarrollar la capacidad de expresión escrita, oral y visual y comunicar adecuadamente sus conocimientos y juicios en el
ámbito de estudio. TIPO: Competencias

COM03 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas y aplicar los métodos de investigación utilizados en
el ámbito de estudio. TIPO: Competencias

COM04 - Adquirir y desarrollar la capacidad de analizar y planificar el trabajo de investigación de una forma ordenada desde la
perspectiva de la propia experimentación. TIPO: Competencias

COM05 - Desarrollar la curiosidad científica, la iniciativa y la creatividad para fomentar el avance en la investigación en el ámbito
de estudio. TIPO: Competencias

COM06 - Desarrollar la capacidad de destacar el valor y la necesidad de nuevas técnicas experimentales para la obtención de
respuestas a cuestiones científicas. TIPO: Competencias

COM07 - Desarrollar la capacidad de acceder y utilizar los recursos tecnológicos disponibles. TIPO: Competencias

COM08 - Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación la ética profesional, los valores morales, y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas, y los
objetivos de desarrollo sostenible. TIPO: Competencias

COM09 - Saber comunicar las conclusiones de un trabajo de investigación y debatir acerca de los conocimientos y razones últimas
que las sustentan, a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

COM10 - Desarrollar las capacidades de trabajo individual y En equipo, especialmente en entornos multidisciplinares, adaptarse a
entornos cambiantes, autoevaluarse y reconocer la necesidad de la mejora personal continúa. TIPO: Competencias

COM11 - Realizar, presentar y defender un ejercicio trabajo de investigación original según establece la normativa de la UEx,
consistente en un proyecto del ámbito de las Humanidades en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las
enseñanzas. TIPO: Competencias

HB01 - Utilizar y gestionar información bibliográfica, utilizando las bases de datos adecuadas, y recursos informáticos para
analizarlos con una actitud crítica en el ámbito de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

HB02 - Sintetizar la información a transmitir y presentar, tanto en forma escrita como oral, material y argumentación científica a
una audiencia especializada. TIPO: Habilidades o destrezas

HB03 - Diseñar y aplicar la metodología científica en la resolución de problemas. TIPO: Habilidades o destrezas

HB04 - Utilizar las herramientas informáticas adecuadas para el planteamiento de hipótesis, análisis y resolución de problemas
científicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HB05 - Analizar las bases de datos de patentes y modelos de utilidad e identificar los aspectos posibles de protección de la
investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

HB06 - Aprender a plantear y resolver problemas científicos a través de investigación de forma activa, mediante el planteamiento
de preguntas y problemas concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

HB07 - Identificar el impacto científico, social y económico de las actividades de investigación propuestas. TIPO: Habilidades o
destrezas

HB08 - Diseñar y llevar a la práctica un proyecto de investigación para permitir probar una hipótesis, con el debido rigor científico.
TIPO: Habilidades o destrezas

HB09 - Analizar y leer críticamente los métodos estadísticos utilizados en la literatura científica. TIPO: Habilidades o destrezas

HB10 - Conocer el funcionamiento de software especializado para la adquisición, el análisis y la presentación de los datos
obtenidos a partir de la investigación en humanidades. TIPO: Habilidades o destrezas

HB11 - Manejar las técnicas básicas, las herramientas y los procedimientos propios de un taller de investigación del ámbito de
estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

HB12 - Practicar el debate y la discusión activa de resultados científicos recientes. TIPO: Habilidades o destrezas

HB13 - Describir los resultados de investigación y realizar informes y presentaciones. TIPO: Habilidades o destrezas
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3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Será de aplicación para el acceso y admisión al título la propia normativa vigente en la Universidad de Extremadura, en desarrollo de lo dispuesto
en la normativa general que regula el sistema de acceso y admisión a los planes de estudios de Máster, en este caso, el artículo 18 del Real Decre-
to 822/2021, de 28 de septiembre.

El servicio universitario responsable de los procesos de acceso y admisión en estudios de Máster es el Servicio de Becas y Másteres Oficiales.

El perfil de ingreso recomendado es el de titulados con formación previa en cualquiera de las titulaciones relacionadas con el ámbito de las humani-
dades que deseen iniciarse en la investigación en la rama de conocimiento de humanidades. Este máster permitirá a los alumnos la adquisición de
una formación en investigación, que puede ser muy útil para hacer una tesis doctoral o la integración en equipos de investigación.

Requisitos de acceso:

El máster está dirigido a titulados universitarios oficiales de grado, diplomados o licenciados en ámbitos afines a las líneas de investigación que se
ofrecen en el máster. En el caso específico de la UEX son los siguientes:

· Grado de Estudios Ingleses.

· Grado de Filología Clásica.

· Grado de Filología Hispánica.

· Grado de Lengua y Literatura Modernas (Francés).

· Grado de Lengua y Literatura Modernas (Portugués).

· Grado de Historia y Patrimonio Histórico.

· Grado en Geografía y Ordenación del Territorio

· Grado de Historia del Arte y Patrimonio Histórico-Artístico.

Igualmente, a los titulados en las licenciaturas previas a los grados antes citados, así como a las Licenciaturas en Humanidades y Teoría de la Lite-
ratura.

Este Máster también puede ser de interés para graduados en otras titulaciones del campo de Artes y Humanidades. Criterio de admisión:

Criterios de selección. La selección de los candidatos se llevará a cabo de acuerdo con los siguientes criterios:

1. En primer lugar, tendrán prioridad los candidatos cuyo perfil de formación previa coincida con las líneas de investigación del máster. El perfil
más valorado será el de los siguientes grados y licenciaturas: Grado en Estudios Ingleses, Grado en Geografía y Ordenación del Territorio,
Grado en Filología Clásica, Grado en Filología Hispánica, Grado en Historia y Patrimonio-Histórico, Grado en Historia del Arte y Patrimonio
Histórico-Artístico, Grado en Lenguas Modernas (Francés) y Grado en Lenguas Modernas (Portugués). En el mismo nivel: Licenciaturas en
Geografía, Historia, Historia del Arte), Humanidades, Teoría de la Literatura, Filología Clásica, Filología Hispánica, Filología Inglesa, Filología
Francesa y Filología Portuguesa. Los candidatos incluidos en este grupo se priorizarán en función de la calificación obtenida en la titulación
universitaria oficial que les dé acceso al máster.

2. En segundo lugar, si hubiera plazas libres, se admitirán candidatos procedentes de otras titulaciones del campo de Artes y Humanidades (Tra-
ducción, Filología Alemana, Filología Italiana, Filosofía, Bellas Artes...) En este caso, los candidatos se priorizarán en función de la calificación
obtenida en la titulación universitaria oficial que les dé acceso al máster.

3. Si hubiera más oferta que demanda, el órgano de admisión podrá admitir estudiantes sin neceisdad de priorización.

Complementos formativos:

La comisión podrá decidir la necesidad de realizar complementos de formación para ser admitido en el máster. En el caso de que los candidatos ca-
rezcan de formación previa afín a la especialidad que se pretenda cursar, la comisión responsable del título podrá decir sobre la necesidad de realizar
complementos de formación para obtener la admisión al máster. Si así fuera, los complementos de formación no superarán los 12 créditos a cursar
mediante asignaturas del primer cuatrimestre que propondrá la Comisión de Calidad del título en función del perfil académico del solicitante.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

DESCRIPCIÓN
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Será de aplicación la normativa de reconocimiento de créditos vigente en la Universidad de Extremadura, en desa-
rrollo de lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 822/2024, de 28 de septiembre.

Reconocimiento de créditos por implantación o modificación del título

Asignatura de origen (plan verificado

hasta 2024)

ECTS Asignatura de destino (modificación

2025)

ECTS

Investigación en Arte y Humanidades 6 Iniciación a la investigación 6

Tecnología de la comunicación y la docu-

mentación científica

6 Técnicas de la comunicación y la docu-

mentación científica

6

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida

La Universidad de Extremadura, en su Sistema de Aseguramiento de Calidad, ha diseñado el Proceso de Gestión de la Movilidad de Estudiantes en el
que se recoge la sistemática a aplicar en la gestión y revisión de los Programas de Movilidad de los estudiantes, tanto a través del Vicerrectorado con
competencias en Relaciones Internacionales de la Universidad de Extremadura como del propio Centro.

Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes

La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al Vicerrectorado con competencias en Relaciones Internacionales. La es-
tructura orgánica de la Universidad de Extremadura en materia de movilidad nacional e internacional incluye al Coordinador Institucional, la Comisión
de Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura, el Coordinador Académico de Programas de Movilidad del Centro y la Comisión de Pro-
gramas de Movilidad del Centro, cuyas funciones están definidas en la citada Normativa reguladora de programas de movilidad de la Universidad de
Extremadura.

Programas de movilidad de estudiantes vigentes en la Universidad de Extremadura

Entre los programas de movilidad a los que actualmente tiene acceso el alumnado, pueden destacarse, entre otros de carácter más específico:

· Programa ERASMUS, con sus dos modalidades de Estudios (para proseguir estudios en Universidades europeas) o Prácticas (para la realización de prácticas en
empresas europeas).

· Programa SICUE/Séneca, (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles).

· Programa AMERICAMPUS, para proseguir estudios en Universidades y Centros Educativos americanos).

· Programas de Becas Internacionales SANTANDER-Universidad de Extremadura (para el desarrollo de estancias educativas en Universidades latinoamericanas).

El Secretariado de Relaciones Internacionales es la unidad responsable de la gestión de los programas o convenios de movilidad suscritos por la
UEx en el marco de los proyectos y programas que sean materia de su competencia.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Formación Metodológica

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 24

NIVEL 2: Iniciación a la investigación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C03 - Conocer el método científico y los aspectos éticos del ejercicio profesional en investigación. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C04 - Identificar las técnicas y metodologías utilizadas en trabajos y proyectos de investigación en el ámbito de estudio. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C05 - Conocer las técnicas de protección y transferencia de los resultados de la investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Conocer aspectos transversales de la legislación que garantiza la integridad de la libertad sexual (Ley Orgánica 10/2022).
TIPO: Conocimientos o contenidos

COM03 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas y aplicar los métodos de investigación utilizados en
el ámbito de estudio. TIPO: Competencias

COM04 - Adquirir y desarrollar la capacidad de analizar y planificar el trabajo de investigación de una forma ordenada desde la
perspectiva de la propia experimentación. TIPO: Competencias

HB03 - Diseñar y aplicar la metodología científica en la resolución de problemas. TIPO: Habilidades o destrezas

HB04 - Utilizar las herramientas informáticas adecuadas para el planteamiento de hipótesis, análisis y resolución de problemas
científicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HB05 - Analizar las bases de datos de patentes y modelos de utilidad e identificar los aspectos posibles de protección de la
investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Técnicas de la Comunicación y la documentación científica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Buscar, clasificar y comprender la literatura científica en el ámbito de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Conocer los diferentes apartados, fases y el procedimiento para la redacción de trabajos científicos y la difusión de
los resultados de la investigación en medios especializados o de difusión general en algún campo de estudio de la Rama de
Humanidades, así como los objetivos y retos de trabajos científico-académicos TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Asimilar la bibliografía de referencia e interpretar críticamente sus métodos y sus resultados. TIPO: Competencias

COM02 - Desarrollar la capacidad de expresión escrita, oral y visual y comunicar adecuadamente sus conocimientos y juicios en el
ámbito de estudio. TIPO: Competencias

HB01 - Utilizar y gestionar información bibliográfica, utilizando las bases de datos adecuadas, y recursos informáticos para
analizarlos con una actitud crítica en el ámbito de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

HB02 - Sintetizar la información a transmitir y presentar, tanto en forma escrita como oral, material y argumentación científica a
una audiencia especializada. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Proyectos de investigación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C06 - Conocer los sistemas científico-tecnológicos extremeño, español y europeo y las herramientas de planificación y preparación
de proyectos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Visibilizar y potenciar la relación de la investigación con la mejora de la sociedad y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Asimilar la bibliografía de referencia e interpretar críticamente sus métodos y sus resultados. TIPO: Competencias

COM06 - Desarrollar la capacidad de destacar el valor y la necesidad de nuevas técnicas experimentales para la obtención de
respuestas a cuestiones científicas. TIPO: Competencias

HB04 - Utilizar las herramientas informáticas adecuadas para el planteamiento de hipótesis, análisis y resolución de problemas
científicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HB07 - Identificar el impacto científico, social y económico de las actividades de investigación propuestas. TIPO: Habilidades o
destrezas

HB06 - Aprender a plantear y resolver problemas científicos a través de investigación de forma activa, mediante el planteamiento
de preguntas y problemas concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

HB08 - Diseñar y llevar a la práctica un proyecto de investigación para permitir probar una hipótesis, con el debido rigor científico.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Humanidades digitales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C08 - Identificar las técnicas estadísticas adecuadas para el análisis de datos propios en la investigación en el ámbito de estudio
y adquirir las técnicas y conocimientos básicos necesarios para el análisis e interpretación de los resultados obtenidos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C09 - Conocer el funcionamiento de archivos, bibliotecas, museos, repositorios documentales físicos y digitales, y otros medios
útiles para la investigación en Humanidades. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM06 - Desarrollar la capacidad de destacar el valor y la necesidad de nuevas técnicas experimentales para la obtención de
respuestas a cuestiones científicas. TIPO: Competencias

COM07 - Desarrollar la capacidad de acceder y utilizar los recursos tecnológicos disponibles. TIPO: Competencias

HB09 - Analizar y leer críticamente los métodos estadísticos utilizados en la literatura científica. TIPO: Habilidades o destrezas

HB10 - Conocer el funcionamiento de software especializado para la adquisición, el análisis y la presentación de los datos
obtenidos a partir de la investigación en humanidades. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Investigación Aplicada

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 24
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NIVEL 2: Laboratorio de Investigación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

24

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C03 - Conocer el método científico y los aspectos éticos del ejercicio profesional en investigación. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C04 - Identificar las técnicas y metodologías utilizadas en trabajos y proyectos de investigación en el ámbito de estudio. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C05 - Conocer las técnicas de protección y transferencia de los resultados de la investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Conocer aspectos transversales de la legislación que garantiza la integridad de la libertad sexual (Ley Orgánica 10/2022).
TIPO: Conocimientos o contenidos

COM03 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas y aplicar los métodos de investigación utilizados en
el ámbito de estudio. TIPO: Competencias

COM04 - Adquirir y desarrollar la capacidad de analizar y planificar el trabajo de investigación de una forma ordenada desde la
perspectiva de la propia experimentación. TIPO: Competencias

HB03 - Diseñar y aplicar la metodología científica en la resolución de problemas. TIPO: Habilidades o destrezas

HB04 - Utilizar las herramientas informáticas adecuadas para el planteamiento de hipótesis, análisis y resolución de problemas
científicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HB05 - Analizar las bases de datos de patentes y modelos de utilidad e identificar los aspectos posibles de protección de la
investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Buscar, clasificar y comprender la literatura científica en el ámbito de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C02 - Conocer los diferentes apartados, fases y el procedimiento para la redacción de trabajos científicos y la difusión de
los resultados de la investigación en medios especializados o de difusión general en algún campo de estudio de la Rama de
Humanidades, así como los objetivos y retos de trabajos científico-académicos TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Asimilar la bibliografía de referencia e interpretar críticamente sus métodos y sus resultados. TIPO: Competencias

COM02 - Desarrollar la capacidad de expresión escrita, oral y visual y comunicar adecuadamente sus conocimientos y juicios en el
ámbito de estudio. TIPO: Competencias

C10 - Conocer las técnicas avanzadas y reconocer las innovaciones y las tendencias de futuro de la investigación en diferentes
ámbitos de las Humanidades y su aplicación a la resolución de problemas y casos prácticos en su ámbito. TIPO: Conocimientos o
contenidos

COM07 - Desarrollar la capacidad de acceder y utilizar los recursos tecnológicos disponibles. TIPO: Competencias

COM10 - Desarrollar las capacidades de trabajo individual y En equipo, especialmente en entornos multidisciplinares, adaptarse a
entornos cambiantes, autoevaluarse y reconocer la necesidad de la mejora personal continúa. TIPO: Competencias

COM11 - Realizar, presentar y defender un ejercicio trabajo de investigación original según establece la normativa de la UEx,
consistente en un proyecto del ámbito de las Humanidades en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las
enseñanzas. TIPO: Competencias

HB09 - Analizar y leer críticamente los métodos estadísticos utilizados en la literatura científica. TIPO: Habilidades o destrezas

HB01 - Utilizar y gestionar información bibliográfica, utilizando las bases de datos adecuadas, y recursos informáticos para
analizarlos con una actitud crítica en el ámbito de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

HB02 - Sintetizar la información a transmitir y presentar, tanto en forma escrita como oral, material y argumentación científica a
una audiencia especializada. TIPO: Habilidades o destrezas

HB11 - Manejar las técnicas básicas, las herramientas y los procedimientos propios de un taller de investigación del ámbito de
estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

HB12 - Practicar el debate y la discusión activa de resultados científicos recientes. TIPO: Habilidades o destrezas

HB13 - Describir los resultados de investigación y realizar informes y presentaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HB10 - Conocer el funcionamiento de software especializado para la adquisición, el análisis y la presentación de los datos
obtenidos a partir de la investigación en humanidades. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

1. Clases teóricas síncronas

2. Clases teóricas asíncronas

3. Clases prácticas síncronas

4. Clases prácticas asíncronas

5. Trabajo/estudio independiente del estudiante

6. Visitas a museos, archivos, bibliotecas, centros de documentación, yacimientos arqueológicos, conjuntos monumentales, etc.

7. Trabajo dirigido en espacios con equipamiento especializado (laboratorios, aulas de informática, trabajo de campo) de grupos de investigación

8. Tutorías de orientación y seguimiento

METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Clase magistral. Exposición de contenidos por parte del profesor mediante videoconferencia o materiales audiovisuales.

2. Aprendizaje práctico directo en espacios con equipamiento especializado (laboratorios, aulas de informática, trabajo de campo).

3. Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos, memorias, ejercicios, problemas, y estudios de caso, sobre contenidos y
técnicas, teóricos y prácticos, relacionados con la materia.

4. Aprendizaje basado en proyectos: prácticas en espacios con equipamiento especializado (laboratorios, aulas de informática, trabajo de campo) de
grupos de investigación. Esta metodología es fundamental y obligatoria para los objetivos planteados en este Máster, dado su carácter eminentemente
práctico.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

1. Pruebas o cuestionarios en línea.
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2. Resolución y entrega de actividades (casos, problemas, informes, trabajos...).

3. Asistencia, seguimiento y aprovechamiento de las clases, prácticas u otras actividades presenciales.

4. Informes y actividades prácticas

5. Evaluación continua del trabajo de laboratorio

6. Elaboración del trabajo fin de máster

7. Presentación y defensa pública del Trabajo fin de Máster

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La modificación propuesta se implantará en el curso académico 2025-2026, previa aprobación por los órganos correspondientes.

Se garantizarán los derechos adquiridos de los estudiantes matriculados en cualquiera de las asignaturas del máster antes de la modificación de 2025.
Así:

a) Los estudiantes que hayan iniciado el máster antes de la modificación citada conservarán el derecho a concluir su plan de estudios.

b) Se mantendrán seis convocatorias de examen en los tres cursos académicos siguientes.

Realizadas estas convocatorias, aquellos estudiantes que no hubieren superado las asignaturas deberán abandonar su plan de estudios y continuar
en el plan de estudios modificado. En todo caso, el alumno podrá solicitar voluntariamente el cambio al plan de estudios modificado, teniendo derecho
al reconocimiento de sus estudios anteriores según la tabla indicada a continuación.

Asignatura superada en el máster antes de la modi-
ficación de 2025

ECTS Asignatura a reconocer en el máster después de la
modificación de 2025

ECTS

Investigación en Arte y Humanidades 6 Iniciación a la investigación 6

Tecnología de la comunicación y la documentación

científica

6 Técnicas de la comunicación y la documentación cien-

tífica

6

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4311193-10006533 Máster Universitario en Investigación en Artes y Humanidades por la Universidad de
Extremadura-Facultad de Filosofía y Letras

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://vrcalidad.unex.es/calidad-saic_uex/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Los medios de información pública del plan de estudios para el estudiantado son diversos y abarcan diferentes aspectos, tanto antes como después de
la matrícula.

Antes de la matrícula, la Universidad de Extremadura dispone de recursos como la web institucional, la web de cada centro y la web específica del
título, así como redes sociales institucionales. Estos canales proporcionan información crucial sobre el acceso, la preinscripción y la matrícula, el
calendario académico, becas y ayudas, así como actividades de orientación preuniversitaria.

Una vez matriculado, el Vicerrectorado de Estudiantes brinda apoyo a través de enlaces de interés, tales como atención al estudiante con discapa-
cidad y servicios de alumnado que incluyen acceso, becas y orientación para el empleo y prácticas. Además, las páginas web de los distintos Vice-
rrectorados (Planificación Académica, Estudiantes, Extensión Universitaria, Calidad y Estrategia) ofrecen normativas de interés, como la relacio-
nada con la transferencia de créditos, entre otros aspectos. Toda la información detallada sobre el plan de estudios, incluyendo guías docentes, pro-
fesorado, horarios, sistema de evaluación, sistema de calidad y tasas académicas, se encuentra disponible en la página del título.

Otros medios de información pública complementarios que se pueden encontrar en la web institucional o en la propia web del centro incluyen progra-
mas de empleabilidad, movilidad y acción tutorial, ofreciendo un panorama completo de recursos disponibles para los estudiantes.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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VICERRECTORADO DE PLANIFICACIÓN ACADÉMICA 


Universidad de Extremadura 


ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN 
DE FECHA 29/05/2025 


4314283 – Máster Universitario en Investigación en 
Humanidades por la Universidad de Extremadura 


 


ASPECTOS PARA SUBSANAR 


 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL 
TÍTULO 


 


El perfil de egreso no es acorde al nivel MECES de los estudios de Máster. El RD 
822/2021, en sus artículos 16 y 19, distingue los objetivos de las enseñanzas oficiales 
de Máster Universitario y Doctorado en relación con la investigación, asignando a las 
primeras la formación avanzada, de carácter especializado encaminada al aprendizaje 
en las actividades investigadoras, y a las segundas la adquisición de las competencias 
y las habilidades concernientes con la investigación universitaria de calidad y su 
desarrollo. Cabe inferir, por tanto, que la finalidad de un Máster de Investigación es 
preparar al estudiantado para ingresar en un Doctorado, en el que adquirirá y 
desarrollará las competencias y las habilidades concernientes con la investigación 
universitaria de calidad. Por consiguiente, lo indicado en la memoria sobre “la 
formación avanzada y especializada de los graduados, a quienes se dota de las 
habilidades y conocimientos necesarios para llevar a cabo investigaciones de alta 
calidad en el ámbito de las humanidades mediante el aprendizaje en los Institutos 
universitarios y los Grupos de Investigación de Extremadura”, “el perfil de egreso 
busca formar investigadores competentes y comprometidos con la excelencia 
académica, capaces de generar aportes significativos al progreso científico y 
tecnológico en el campo de las humanidades” sobrepasa el nivel MECES 3. Asimismo, 
se señala en la memoria “Tras la conclusión de los estudios de este máster, los 
egresados habrán desarrollado una sólida capacidad para diseñar y ejecutar proyectos 
de investigación, aplicando metodologías innovadoras y contribuyendo al avance del 
conocimiento en su área específica de estudio”, pero esto corresponde al nivel de 
doctorado. Se debe, por tanto, reformular el perfil de egreso, la descripción del título y 
los módulos y materias de su plan de estudios para que sean acordes al nivel MECES 3. 


 


Se han eliminado los dos primeros párrafos del apartado 1.10.1 en los que se hacía 
referencia al perfil de egreso, trasladando algunas partes de ese texto al apartado 
correspondiente 1.14 relativo a los perfiles fundamentales de egreso. En lugar de esos dos 
primeros párrafos, se ha incluido un nuevo texto de breve introducción al título y su 
contexto. 
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VICERRECTORADO DE PLANIFICACIÓN ACADÉMICA 


Universidad de Extremadura 


Por otro lado, se ha reformulado por completo el texto del apartado 1.14 (perfiles de egreso) 
para que sea acorde al nivel MECES 3. 


 


CRITERIO 4: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


Se debe revisar los créditos asignados a la asignatura “Laboratorio de investigación”, 
ya que aparece con diferente número de créditos en diferentes partes de la memoria: 1) 
en la tabla 4.1. estructura básica de las enseñanzas aparece con 24 créditos; 2) en la 
sección “Descripción detallada de cada módulo del plan de estudios”, aparecen 12 
ECTS. 


 


Se ha corregido el número de créditos de la asignatura referida en la sección “Descripción 
detallada de cada módulo del plan de estudios” en el anexo 4.1, ya que, efectivamente, 
deben ser 24 y no 12. 


 


CRITERIO 5: PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


 


Se debe especificar las materias en las que impartirán docencia el profesorado del 
título. 


 


En el anexo 5.1 enviado en la propuesta de modificación original ya se especificaba en las 
fichas de los perfiles del profesorado vinculado al título las materias que imparte cada 
perfil, concretamente en la penúltima fila de cada ficha (“Materias/asignaturas a impartir en 
el título”). No obstante, durante la revisión de dicho anexo, se han advertido un par de 
erratas que se han corregido: 


- En la primera tabla del apartado 5.1 el número total de Catedráticos de Universidad 
vinculados al título debía ser 8 (no 7), ya que se había obviado incluir un perfil de 
Catedrático de Universidad perteneciente al área de Geografía Humana (profesor 
13). La corrección de esta errata ha provocado que se actualicen los porcentajes 
relativos a las categorías del personal académico disponible. 


- En las fichas relativas al personal académico disponible para las asignaturas 
“Laboratorio de investigación” y “Trabajo Fin de Máster” (fichas de los grupos de 
investigación), se había indicado por error “Trabajo de investigación” en lugar de 
“Laboratorio de investigación” en las materias/asignaturas a impartir en el título por 
el personal disponible de cada grupo. 
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1.10 Justificación del interés del título y contextualización 


1.10.1. Interés académico, científico, profesional y social del título e 
incardinación en el contexto de la planificación estratégica de la universidad 
o del sistema universitario de la Comunidad Autónoma 
El Máster Universitario en Investigación en Humanidades por la Universidad de Extremadura goza de 
una larga trayectoria como título oficial y tiene como objetivo formar a personas con títulos de grado 
(preferentemente en Humanidades) en las metodologías de investigación científica generales y 
específicas del ámbito de las Humanidades, familiarizándolos con las herramientas, los métodos y los 
recursos que los capaciten para llevar a cabo una investigación de calidad en los distintos campos que 
se incluyen en el ámbito de las Ciencias Humanas. Esta formación conduce a un Título de Máster con 
una clara vocación investigadora, que enlaza directamente con los estudios de Doctorado y la Escuela 
Internacional de Doctorado de la UEx, y prepara para la realización de una Tesis Doctoral en el seno de 
un Grupo de Investigación. Se trata del único título de estas características en el ámbito de la 
comunidad autónoma de Extremadura y ha tenido una aceptación suficiente desde su implantación, 
por lo que da respuesta a una demanda social. 


El perfil de egreso se caracteriza por la formación avanzada y especializada de los graduados, a 
quienes se dota de las habilidades y conocimientos necesarios para llevar a cabo investigaciones de 
alta calidad en el ámbito de las humanidades mediante el aprendizaje en los Institutos universitarios y 
los Grupos de Investigación de Extremadura. Tras la conclusión de los estudios de este máster, los 
egresados habrán desarrollado una sólida capacidad para diseñar y ejecutar proyectos de 
investigación, aplicando metodologías innovadoras y contribuyendo al avance del conocimiento en su 
área específica de estudio. Además, contarán con habilidades analíticas y críticas que les permitirán 
evaluar de manera rigurosa la literatura científica, identificar problemas relevantes, proponer 
soluciones creativas y sostenibles, y fortalecer sus habilidades de comunicación científica, siendo 
capaces de presentar sus resultados de manera clara y efectiva, tanto en entornos académicos como 
profesionales. Asimismo, se pretende dotar al estudiante de la base más adecuada para acceder a 
programas de doctorado y completar de manera solvente una tesis doctoral en humanidades. De 
hecho, desde el máster se podrá acceder a los programas de Doctorado del ámbito de las 
humanidades que imparte la Universidad de Extremadura, como, por ejemplo, el de Lenguas y 
Culturas y el de Patrimonio. En resumen, el perfil de egreso busca formar investigadores competentes 
y comprometidos con la excelencia académica, capaces de generar aportes significativos al progreso 
científico y tecnológico en el campo de las humanidades. 


El Máster Universitario en Investigación en Humanidades por la Universidad de Extremadura goza de 
una larga trayectoria como título oficial, se trata del único título de estas características en el ámbito 
de la comunidad autónoma de Extremadura y ha tenido una aceptación suficiente desde su 
implantación. De acuerdo con lo previsto en el RD 822/2021 (artículos 16 y 19) tiene como finalidad 
preparar al estudiantado para ingresar en un Doctorado, en el que adquirirá y desarrollará las 
competencias y las habilidades concernientes con la investigación universitaria de calidad. En este 
sentido, el Máster pretende formar a personas con títulos de grado (preferentemente en 
Humanidades) en las metodologías de investigación científica generales y específicas del ámbito de 
las Humanidades, familiarizándolos con las herramientas, los métodos y los recursos que los 
capaciten para llevar a cabo una investigación de calidad en los distintos campos que se incluyen en el 
ámbito de las Ciencias Humanas. Esta formación enlaza directamente con los estudios de Doctorado 
y la Escuela Internacional de Doctorado de la UEx. De hecho, desde el máster se podrá acceder a los 
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programas de Doctorado del ámbito de las humanidades que imparte la Universidad de Extremadura, 
como, por ejemplo, el de Lenguas y Culturas y el de Patrimonio. 


La presente solicitud del Máster Universitario en Investigación en Humanidades se apoya en tres 
razones fundamentales: 


a) El cambio que se ha producido en el marco normativo que regula las enseñanzas universitarias 
a raíz del proceso de convergencia europea y, más concretamente, dela puesta en marcha de 
los másteres oficiales de investigación como paso previo al doctorado. 


b) La existencia de precedentes de este tipo de estudios de posgrado en los centros de la 
Universidad de Extremadura, donde era necesaria una actualización y modificación de los 
mismos en relación a la formación de investigadores, con el objetivo de aprovechar los 
recursos humanos de una manera más eficiente, adecuarla oferta de plazas a la demanda real 
y adaptar los planes de estudio al objetivo principal de estos másteres (dotar a los estudiantes 
de las competencias, habilidades y destrezas para iniciar una carrera en la investigación). 


c) la existencia de títulos similares, con una orientación claramente investigadora, en otras 
universidades, tanto españolas como extranjeras. 


La implantación de un Máster Universitario en Investigación en Humanidades en la Universidad de 
Extremadura se justifica desde diferentes puntos de vista. 


En primer lugar, responde a una demanda académica. Los estudios de postgrado para acceder al 
doctorado han experimentado un notable crecimiento en los últimos años, reflejando la creciente 
importancia que se otorga a la generación del conocimiento avanzado y la especialización en diversos 
campos. Este tipo de programas atrae a estudiantes que buscan desarrollar habilidades 
investigadoras sólidas, profundizar en un área específica de estudio y contribuir al avance del 
conocimiento en su disciplina. La demanda también se ve impulsada por la creciente competitividad 
en el ámbito académico y laboral, donde un título de máster en investigación en humanidades se 
percibe como un activo valioso. Los estudiantes buscan no solo adquirir conocimientos teóricos 
profundos, sino también desarrollar habilidades metodológicas y analíticas que les permitan abordar 
problemas complejos y generar aportes significativos en el ámbito académico o en la investigación 
aplicada. 


A este respecto, se puede decir que los indicadores relacionados con la investigación no han parado 
de crecer en los últimos años, por lo que nos encontramos frente a un tipo de estudios de amplio 
interés para los graduados de esta rama de conocimiento. En el caso concreto de nuestra universidad 
desde el curso 2020-21 se han defendido un total de 42 tesis doctorales en el campo de las 
Humanidades (21 en el Programa de Patrimonio y 20 en el de Lenguas y Culturas). En cuanto a los 
proyectos de investigación, la Universidad de Extremadura ha conseguido en el año 2023 un total de 
186 proyectos regionales, 138 nacionales y 20 internacionales, en el año 2022: 276 proyectos 
regionales, 186 nacionales 


y 15 internacionales y en el año 2021: 519 proyectos regionales, 154 nacionales y 20 internacionales. 
En cuanto a las publicaciones científicas, la UEx acumula un total de 2499 publicaciones en 2023, 
3079 en 2022 y 2499 en el año 2021. Se pueden consultar más detalles en el portal de investigación de 
la UEx (https://opendata.unex.es/investiga). 


Por otra parte, también hay que tener en cuenta la demanda social. Es un hecho comprobado que la 
investigación y la transferencia desde los centros académicos de investigación a la sociedad es una 
característica predominante de los países desarrollados, en todos los ámbitos de conocimiento. En 
este sentido, se aprecia una demanda creciente de profesionales que puedan responder a la evolución 
de las dinámicas laborales y las expectativas del mercado. En un mundo cada vez más impulsado por 
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la innovación y el avance tecnológico, son necesarios profesionales altamente calificados para 
abordar desafíos complejos y contribuir al desarrollo de la sociedad. Un máster en investigación 
proporciona a los graduados las habilidades necesarias para llevar a cabo investigaciones rigurosas, 
analizar datos de manera crítica y aplicar enfoques metodológicos avanzados, lo que los convierte en 
profesionales altamente capacitados y versátiles. 


Respecto a la presencia de este título en el contexto de la planificación estratégica de la Universidad 
de Extremadura, (y, por tanto del sistema regional, pues es la única Universidad asentada en este 
territorio) cabe señalar que la Universidad de Extremadura oferta los siguientes grados del área de las 
humanidades: Geografía y Ordenación del Territorio, Historia y Patrimonio Histórico, Historia del Arte y 
Patrimonio Histórico-Artístico, Estudios Ingleses, Filología Clásica, Filología Hispánica, Lenguas y 
Literaturas Modernas (Portugués) y Lenguas y Literaturas Modernas (Francés). La Universidad cuenta 
además con varios másteres que, en su mayor parte, son de orientación profesionalizadora, como, por 
ejemplo, el Máster de Formación de profesorado de secundaria. Del mismo modo, la Universidad de 
Extremadura oferta algunos másteres de investigación específicos que conducen de forma natural a 
doctorados que están directamente relacionados. Sin embargo, existen doctorados de la UEX que 
actualmente no disponen de un máster de formación en investigación que permita un itinerario 
formativo natural desde la formación de grado hasta la de doctorado. Este es el caso de los programas 
de doctorado de ámbito humanístico en la UEX, que abarcan los ámbitos tradicionales de dichos 
estudios, a saber, la lengua, la literatura, la historia y la historia del Arte. Por tanto, la implantación de 
un nuevo Máster de Investigación en Humanidades surge de la necesidad de dotar a nuestra oferta de 
vías de formación en investigación en dichos ámbitos. Está claro, pues, que este máster en 
investigación tendrá una repercusión positiva en el número de estudiantes que acceden al doctorado y 
por tanto en el número de tesis doctorales defendidas en la universidad. 


El Máster en Investigación en Humanidades pretende atraer estudiantes de dos tipos: (1) estudiantes 
de grado formados en la UEX que están interesados en continuar sus estudios y su formación en 
investigación en diferentes ámbitos de las ciencias humanas; y (2) estudiantes nacionales e 
internacionales que quieran especializarse en los ámbitos de investigación en humanidades que se 
desarrollan en la Universidad de Extremadura. Se pretende en ambos casos que los estudiantes de 
este máster inicien aquí una trayectoria investigadora que puede culminar con su formación en un 
doctorado de la propia UEX. 


Añadamos, por último, que la oferta formativa de la Escuela Internacional de Postgrado de la UEX no 
ofrece actividades de formación similares a las previstas en el plan de estudios del Máster en 
Investigación en Humanidades, por lo que este Máster debe permitir a los estudiantes que no tienen 
suficientes créditos (por ejemplo, estudiantes internacionales con grados de 180 ECTS y un máster de 
60 ECTS) o que carecen de la formación previa necesaria en metodología de investigación (por 
ejemplo, licenciados que cursaron estudios de 5 años, pero sin ninguna orientación hacia la 
investigación) acceder con mejores condiciones a un programa de doctorado. 


Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, creemos que existen las condiciones necesarias para 
la implantación de un nuevo Máster Universitario en Investigación en Humanidades con garantías de 
calidad. Debemos destacar que los grupos de investigación que participan en esta propuesta son 
idóneos en sus líneas de investigación, sus recursos tecnológicos, su producción científica y sus 
colaboraciones con otros grupos de investigación a nivel nacional e internacional. 


A continuación, se describen brevemente los grupos de investigación que participan en esta propuesta 
(todos los grupos están registrados en el Catálogo de Grupos de Investigación consolidados del SECTI 
(Sistema Extremeño de Ciencia y Tecnología): 


El Grupo de Estudios sobre Desarrollo Rural y Local en Espacios de Frontera (GEDERUL) se 
constituyó en 2006. Entre sus líneas de investigación principales destacan las relacionadas con el 
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desarrollo rural y local, la ordenación y gestión de los recursos territoriales, los espacios naturales 
protegidos y la biodiversidad, los paisajes agrarios, el patrimonio territorial, el turismo sostenible, etc. 
Estas líneas entroncan con los principios normativos de la Agenda 2030 y los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible. 


El Grupo de Investigación Las artes de la palabra de la Antigüedad al Renacimiento abarca 
materias relacionadas con las artes de la palabra, como gramática, retórica, dialéctica, memoria, 
emblema…, centrándose, esencialmente, en el estudio de las teorías lingüísticas y retóricas desde la 
Antigüedad grecolatina al Renacimiento. Por tanto, los frutos de su trabajo, además del estudio teórico 
de esas materias, se centran también en la edición crítica, traducción y comentario de las obras 
gramaticales y retóricas del Humanismo Renacentista Europeo, con especial atención a la obra de los 
Humanistas Extremeños. 


El Grupo de investigación de Estudios Prehistóricos Tajo-Guadiana (PRETAGU), está formado por 
cuatro miembros. Sus principales líneas de investigación son: Prehistoria Reciente y Protohistoria de 
Extremadura y el suroeste, Arqueología del Territorio, Paleoambiente (Antracología) e Historiografía 
arqueológica. Su investigación está fundamentada en proyectos competitivos nacionales y regionales 
y en numerosas publicaciones científicas de ámbito nacional e internacional y acciones de 
transferencia diversas. 


El Grupo de Investigación Lenguas y Culturas en la Europa Moderna: discurso e identidad (CILEM) 
cuenta con 14 profesores doctores de diferentes áreas de conocimiento. El grupo mantiene un 
marcado carácter interdisciplinar a partir de los estudios lingüísticos y literarios, con especial atención 
al ámbito de la enseñanza de lenguas, literaturas y culturas extranjeras (árabe, español, francés, 
gallego, inglés y portugués) y a la perspectiva comparada sobre sus respectivas literaturas. 


El Grupo Patrimonio&ARTE. Unidad de conservación del patrimonio histórico- artístico es un grupo 
de investigación multidisciplinar formado por profesores e investigadores de la Universidad de 
Extremadura, de la Sección de Arqueología de la Consejería de Cultura de la Junta de Extremadura 
(DGPC) y del Museo Etnográfico Textil “Pérez Enciso” de Plasencia (Diputación de Cáceres). Las líneas 
de investigación en las que se trabaja están relacionadas con la conservación y protección del 
patrimonio histórico-artístico, con la identidad y la multiculturalidad y con la iconografía. Se 
caracteriza por tener una dilatada experiencia en el desarrollo de proyectos y contratos de 
investigación entre los que destaca el diseño de itinerarios culturales y espacios expositivos, la 
catalogación de obra plástica y estudio de bienes culturales e inmuebles, o la restauración, 
conservación y gestión del Patrimonio Artístico. 


El habla en Extremadura es un grupo de investigación que trabaja en el terreno de la variación 
dialectal de las hablas extremeñas y la cultura asociada a ellas. Está formado por cuatro profesores 
doctores del Departamento de Filología Hispánica de la Universidad de Extremadura y un becario de 
investigación predoctoral. Las líneas de investigación en las que los miembros del grupo desarrollan 
su trabajo son variadas (Dialectología extremeña, Geografía lingüística, Etnolingüística, Lingüística 
aplicada, Lingüística diacrónica, Lingüística sincrónica, entre otras). Se trata de un grupo de 
investigación multidisciplinar en el marco de las Humanidades cuyo trabajo se enmarca 
principalmente en el área de la Filología Española. 


El Grupo de Investigación Literaria Barrantes-Moñino (GRILEX) está formado por cinco profesores 
doctores del área de literatura del Departamento de Filología Hispánica de la Universidad de 
Extremadura. Sus líneas de investigación fundamentales son: estudios críticos de literatura española, 
edición de textos de literatura española y la recuperación del patrimonio literario extremeño. Se trata 
de un grupo de investigación consolidado con notable producción investigadora y participación en 
distintos proyectos de investigación. Cuenta, además, con larga trayectoria y experiencia en la 
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organización de congresos y seminarios referidos a la literatura española. Se trata de un grupo de 
investigación que centro su trabajo, dentro de las Humanidades, en el área de la Filología Hispánica. 


El Grupo de Investigación Historia del Arte y el Patrimonio Artístico Moderno y Contemporáneo 
está integrado por tres profesores doctores y una becaria en formación de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Extremadura; dos doctores pertenecientes al Centro de Conservación y 
Restauración de Bienes Culturales de la Junta de Extremadura; un doctor y un colaborador que 
trababan como conservadores del Museo Vostell-Malpartida; y dos colaboradores procedentes, uno 
de ellos del Centro Superior de Danza de Extremadura (doctor), y otro del Archivo Diocesano y 
Capitular de la Diócesis de Plasencia. Por lo tanto, se trata de un grupo de investigación 
multidisciplinar en el campo de conocimiento de las Humanidades, que trabaja e investiga sobre 
diversas líneas de investigación: estudio de las manifestaciones arquitectónicas populares, civiles y 
religiosas; artes plásticas europeas y latinoamericanas de la Edad Moderna y Contemporánea, 
incluida la pintura, escultura, cine y otros medios audiovisuales, arte intermedia, dibujo e ilustración 
gráfica, humorismo y caricatura; monumentos escultóricos públicos, y arte y naturaleza; el imaginario 
en el arte iberoamericano; conservación del patrimonio cultural; ingeniería y paisajismo. 


El Grupo de Investigación Historia del Tiempo Presente. Fotografía y Memoria está compuesto por 
cinco profesores de Historia Contemporánea, dos de ellos Catedráticos de Universidad y tres 
Titulares. El Grupo fue fundado en 2006 y reconocido por la Junta de Extremadura en ese mismo año. 
Desde ese momento, ha organizado numerosos eventos científicos y publicado monografías, artículos 
y capítulos de libro en editoriales de reconocido prestigio, y bajo su supervisión se han defendido más 
de una decena de tesis doctorales. Las líneas de investigación desarrolladas por este grupo tienen que 
ver con las relaciones internacionales en el periodo de entreguerras, el análisis del discurso político, la 
percepción del acontecimiento histórico en los medios de comunicación, la reflexión teórica y 
metodológica en el marco de la Historia del Tiempo Presente, el estudio de la integración europea 
desde 1945 hasta nuestros días y el análisis del franquismo y la transición política a la democracia en 
España. La naturaleza multidisciplinar de las investigaciones desarrolladas por este grupo está 
presente desde su origen y continúa en la actualidad. 


Grupo de Investigación Arte y Filología: El núcleo del grupo está compuesto por cinco helenistas, 
tres de ellos doctores y dos doctorandos; hay otros dos doctores, uno italianista y el otro lusista. 
Excepto los dos doctorandos, todos los demás son profesores numerarios con larga experiencia 
docente e investigadora. Desde su fundación en 2007, el grupo ha obtenido varios proyectos de 
investigación del Plan Nacional, el último de los cuales terminará en 2025; en él participan el CU y los 
dos TUs de Filología Griega. También ha obtenido subvenciones en todas las convocatorias de ayudas 
a grupos de investigación de la Junta de Extremadura. Mantiene asimismo desde 2009 un proyecto 
internacional (no subvencionado) cuya sede central se encuentra en la Universidad de Génova, con 
participación de grupos de Italia, Francia, Portugal, Reino Unido, Alemania, Grecia, Rusia y Polonia. 
Dentro de él, el grupo español coordina subgrupos de varios países de Hispanoamérica. Los miembros 
investigan en diversas líneas, entre las que destacan las relacionadas con la lengua y la literatura de la 
antigua Grecia, ya que hay una mayoría de helenistas, pero las otras líneas aportan también resultados 
de gran valor. La línea de Tradición clásica es común a todos los miembros. 


Estudios Históricos y patrimoniales de Extremadura e Ibero-América (GEHPEIB) es un grupo de 
investigación formado por tres profesores de la Facultad de Filosofía y Letras y otro profesor de la 
Facultad de Ciencias de la Comunicación y Documentación en la Universidad de Extremadura. A ello 
se suman dos técnicos de apoyo a la investigación. Las líneas de investigación en que los miembros 
del grupo desarrollan su trabajo presentan contenidos variados que van desde el análisis político, 
económico, social y cultural de Extremadura, Portugal y América; a estudios de los conflictos sociales 
y políticos. También Violencia política contemporánea y Derechos Humanos; exhumaciones de fosas 
comunes y, finalmente, contenidos relacionados con la Memoria, Historia Oral y Biografías. Es un 
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grupo de investigación encuadrado en el campo de la Humanidades, y dentro de ésta en Historia, 
especialmente contemporánea, que desarrolla labores de investigación diversas. Investigaciones que 
se han visto refrendadas durante años por la concesión a sus miembros de proyectos en 
convocatorias internacionales y nacionales. 


El Grupo de Investigación para el Estudio de la Historia Social en el Occidente Moderno 
Peninsular (GEHSOMP) tiene como líneas de investigación principal el estudio científico de la historia 
social en los ámbitos de la Teoría de la historia, la historia social de la población, en especial la historia 
de la familia y las trayectorias familiares y grupales; y la historia del territorio, desde su ocupación 
hasta sus dimensiones identitarias. Actualmente está compuesto por nueve investigadores, siete de 
ellos doctores, todos ellos integrados en el ámbito académico de la historia y la historia económica. 
Tanto su desarrollo actual, como el pasado, convierten a este grupo en uno de los más productivos en 
función del número de publicaciones anuales de sus componentes. En cuanto a su capacidad 
formativa, forman parte del equipo dos profesores en formación y muchos otros estudiantes son 
dirigidos en sus trabajos investigadores por miembros del grupo. 


El Grupo de Investigación Sobre Autores Literarios Ingleses y su Recepción en Español está 
formado por seis profesores doctores de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Extremadura. Las líneas de investigación en las que los miembros del grupo desarrollan su trabajo son 
variadas: el análisis literario, la estilística, la estilística de corpus, la lingüística de corpus, la 
traducción literaria, la fraseología o la lexicografía, entre otras. Se trata de un grupo de investigación 
multidisciplinar en el marco de las Humanidades cuyo trabajo se enmarca principalmente en el área 
de la Filología Inglesa. 


El Grupo de Investigación Lengua Inglesa y Lingüística Aplicada está formado por siete profesores 
doctores de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Extremadura. Las líneas de 
investigación en las que los miembros del grupo desarrollan su trabajo son variadas (entre otras, el 
Análisis del Discurso, las Lenguas en Contacto y la Lingüística comparada, la Lingüística de Corpus, la 
Sociolingüística). Se trata de un grupo de investigación multidisciplinar en el marco de las 
Humanidades cuyo trabajo se enmarca tanto en el área de la Filología Inglesa como en las áreas de la 
Lingüística General y la Lengua Española. 


El Grupo de Investigación Retórica, Historiografía y Estudios Textuales está formado por cinco 
profesores doctores de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Extremadura 
pertenecientes a tres Departamentos distintos (Ciencias de la Antigüedad, Lenguas Modernas e 
Historia) y tiene una clara vocación interdisciplinar. El objeto general de sus investigaciones es el 
análisis de los discursos historiográficos, lo que permite desarrollar distintas líneas de investigación 
interconectadas: los estudios textuales, el discurso militar, la guerra en el mundo antiguo y medieval, 
las relaciones entre retórica e historiografía… Sus estudios se insertan en el marco de las 
Humanidades. 


El Grupo de Investigación Transculturalidad e Intertextualidad: Lenguas, Literaturas y Artes a 
Ambos Lados del Mediterráneo (TRANSLELIT) desarrolla una actividad científica que responde a las 
líneas de investigación a las que se encuentra adscrito como son, fundamentalmente, la literatura 
comparada, la traducción y las filologías alemana, árabe y francesa. Este grupo está formado por seis 
profesores de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Extremadura. Pretende, sobre todo, 
fomentar la transferencia del conocimiento con publicaciones y organizar actuaciones de difusión de 
la actividad investigadora. 


Grupo de investigación Extremadura y América (Extrem@mérica): Sobre la base de los estudios, los 
proyectos de investigación y las líneas de trabajo desarrollados hasta este momento por los miembros 
del grupo, tanto de forma individual como colectiva, este grupo se ha consolidado como un equipo de 
investigación especializado en temas históricos, histórico-artísticos, jurídicos, educativos y culturales 
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extremeños e iberoamericanos y en sus relaciones. El grupo de investigación centra sus objetivos 
científicos en el análisis del patrimonio histórico y cultural de Extremadura y América, así como en las 
relaciones que entre estos puedan establecerse a través de la presencia de escritores, pensadores, 
juristas, artistas y promotores extremeños en Iberoamérica, así como merced al trasplante de 
recursos culturales, modelos y tipologías de origen extremeño en los territorios del Nuevo Mundo. Las 
relaciones que los miembros de equipo mantienen con universidades, instituciones e investigadores 
tanto europeos como iberoamericanos, así como la experiencia de los componentes de equipo en 
temas relacionados con los objetivos del grupo, ha permitido a este convertirse en referencia para la 
prestación de la investigación aplicada al objeto de atender en mejores condiciones las demandas que 
la sociedad requiere de la universidad. 


El Grupo de Investigación Geo-Ambiental (GIGA) tiene una larga trayectoria investigadora centrada 
en estudios multiescala de aspectos físicos como el suelo, el agua y la vegetación dentro de los 
sistemas agrosilvopastoriles. La investigación también profundiza en las interrelaciones entre estos 
elementos físicos y las decisiones de manejo (como los ajustes de la carga ganadera, los cambios en 
las condiciones del régimen hidrológico y las modificaciones del uso de la tierra). Además de estos 
estudios sobre componentes físicos, se incorporan metodologías avanzadas que incluyen modelado, 
análisis espacial y cartografía temática, así como la integración de nuevas tecnologías para mejorar la 
comprensión de los procesos de degradación de la tierra. 


El Grupo de Investigación Desarrollo Sostenible y Planificación Territorial (DESOSTE) está formado 
por siete profesores doctores de la Facultad de Filosofía y Letras, Escuela Politécnica y Facultad de 
Empresas, Finanzas y Turismo de la Universidad de Extremadura Su ámbito de actuación e 
investigación es amplio y variado, todas las líneas de investigación están unidas por el nexo territorial, 
es decir, por la referencia al factor espacial y territorial como eje estructurante de todas las 
investigaciones, ya se refieran estas a aspectos humanos, socio-económicos, políticos, naturales o 
infraestructurales. Es un Grupo de Investigación que centra la mayoría de sus investigaciones en la 
aplicación de las Tecnologías de la Información Geográfica en el análisis y la toma de decisiones 
territoriales a diferentes escalas y ámbitos de actuación: medio ambiente y riesgos naturales, 
desarrollo sostenible, demografía, turismo, ordenación del territorio y accesibilidad a recursos. 


1.10.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para 
títulos de similares características académicas 
En el sistema universitario español es habitual que de cara a la consecución del doctorado se dé 
continuidad a las enseñanzas de grado mediante la implantación de títulos de máster, que pueden ser 
o no específicos. En numerosas universidades españolas se imparten másteres que combinan en sus 
estudios las orientaciones histórica, filológica, literaria, artística y cultural. Estos másteres genéricos, 
por otra parte, coexisten de forma no excluyente con otros másteres específicos o bien constituyen la 
única oferta formativa entre grado y doctorado en humanidades. 


En el ámbito nacional, citamos algunos másteres que forman investigadores en los ámbitos de la 
historia, la historia del arte, la filosofía, la lengua y la literatura. 


- Máster Universitario en Investigación en Humanidades. Universidad de Castilla-La Mancha. 


- Máster universitario en Investigación Avanzada en Estudios Humanísticos. Universitat Rovira i 
Virgili. 


- Máster en Investigación en Humanidades. Universidad de Girona.  


- Máster Universitario en Estudios Avanzados en Humanidades. Universidad de la Rioja.  
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- Máster Universitario Online de Humanidades: Arte, Literatura y Cultura Contemporáneas. 
Universitat Oberta de Catalunya. 


- Máster en Humanidades Digitales. Universidad Pablo Olavide. 


- Máster Universitario en Humanidades Digitales. Universidad Politécnica de Valencia.  


Referentes internacionales: 


- Humanities Research Master. Vrije Universiteit (Amsterdam, Holanda). 


- Master of Research Humanities, Arts and Social Sciences. University of Swinburne 
(Australia). 


- Master by Research in Humanities. University of Wolverhampton (United Kingdom). 


 


1.10.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 
 


Procedimientos de consulta internos 


Con la finalidad de intercambiar información, promover el debate y la reflexión para la consecución del 
Plan de Estudios del nuevo Título de Máster Universitario en Humanidades se ha potenciado la 
participación activa del equipo de dirección de la Universidad de Extremadura y de los centros 
implicados a lo largo de todo el proceso, involucrando a los distintos estamentos en las diferentes 
Comisiones y grupos de trabajo. 


Se relacionan a continuación los que se han utilizado: 


1) Durante 2021, un grupo de trabajo compuesto por la Vicerrectora de Planificación Académica y 
el Director de Planificación Académica realizó un primer análisis de la situación de los 
Másteres de Investigación de la Universidad de Extremadura y elaboró una primera estructura 
del Máster, que fue presentado al Consejo de Dirección de la Universidad. 


2) Durante 2022, el consejo de dirección de la UEx nombró una Comisión formada por 
Vicerrectores y adjuntos de tres vicerrectorados: Calidad y Estrategia, Planificación Académica 
y Profesorado que realizó un estudio exhaustivo de las titulaciones de Grado, Máster y 
Doctorado de la UEx y elaboró un borrador de plan de estudios. 


3) Durante 2023, la misma comisión actualizó los datos a el curso 2022/23 y realizó una 
planificación temporal de los Másteres a reformar y una posible estructura común a todos los 
Másteres de Investigación. 


4) En la Comisión de Planificación Académica de 23 de noviembre de 2023 se informó a los 
centros del inicio del proceso de elaboración del plan de estudios y se solicitó a los centros 
que mostrasen su interés en adoptar esta propuesta y nombrasen a miembros para la 
elaboración del plan de estudios. 


5) En octubre de 2024, a propuesta del Decano del centro se amplía la comisión encargada de la 
redacción de la propuesta incluyendo entre sus miembros dos profesores que tiempo atrás 
han sido coordinadores de la Comisión. 


6) En octubre de 2024 el Decanato contacta con los grupos de investigación del ámbito de las 
Humanidades recogidos en el Sistema Extremeño de Ciencia y Tecnología y les solicita que, si 
es el caso, expresen su voluntad de participar en la impartición del nuevo título. 
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Consecuentemente, se incorporan a la memoria los datos básicos de los grupos que aceptan 
participar. 


 


Procedimientos de consulta externos 


La comisión está en contacto con investigadores de organismos externos a la UEx (Universidad de 
Valencia, Universidad de Alcalá de Henares, distintas asociaciones nacionales de lenguas modernas, 
arte y patrimonio). Se ha establecido contacto con departamentos de lenguas modernas en Portugal, 
Francia, Bélgica, Alemania, Italia, Inglaterra, Irlanda y Noruega para enviarles el proyecto y recabar su 
opinión. También se cuenta con los dos Institutos Universitarios de Investigación de la UEx: el Instituto 
de investigación de patrimonio, y el Instituto de Investigación de Lingüística y Lenguas Aplicadas. Se 
están realizando distintas reuniones mediante videoconferencia con el objetivo de incorporar esta 
experiencia a la presente propuesta. 


De cara a explorar las salidas profesionales del título, también se están planificando consultas con el 
Museo Nacional de Arte Romano de Mérida, Museo Vostell, Helga de Alvear…` Museo Bellas Arte de 
Badajoz, Museos arqueológicos, la Academia Extremeña, el Centro de Estudios Extremeños (BA), 
Institución Cultural El Brocense, Asociaciones de estudios (históricos, clásicos, portugueses, 
bibliófilos, de escritores, etc.), editoriales. 


Por último, también se ha enviado la propuesta para su revisión a FUNDECYT la Fundación para el 
Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología (FUNDECYT) y la Fundación Parque Científico y Tecnológico de 
Extremadura (PCTEx) con el objetivo de recibir comentarios o sugerencias que permitan incrementar la 
calidad de la propuesta 


 


1.14 Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 


1.14.1. Perfiles de egreso 
El perfil de egreso se caracteriza por la formación especializada de los titulados, dotándolos de las 
habilidades y conocimientos necesarios para llevar a cabo investigaciones de alta calidad en el ámbito 
de las humanidades e integrar el aprendizaje en los Grupos de Investigación de Extremadura. Los 
egresados desarrollarán una sólida capacidad para diseñar y ejecutar proyectos de investigación, 
aplicando metodologías innovadoras y contribuyendo al avance del conocimiento en su área 
específica de estudio. Además, contarán con habilidades analíticas y críticas que les permitirán 
evaluar de manera rigurosa la literatura científica, identificar problemas relevantes, proponer 
soluciones creativas y sostenibles, y fortalecer sus habilidades de comunicación científica, siendo 
capaces de presentar sus resultados de manera clara y efectiva, tanto en entornos académicos como 
profesionales. Asimismo, desde el máster se podrá acceder a numerosos programas de Doctorado del 
ámbito de las Humanidades. En resumen, el perfil de egreso busca formar investigadores 
competentes y comprometidos con la excelencia académica, capaces de generar aportes 
significativos al progreso científico y tecnológico en el campo de las Humanidades. 


De acuerdo con lo previsto en el RD 822/2021, en sus artículos 16 y 19, el Máster de Investigación en 
Humanidades tiene como finalidad preparar al estudiantado para ingresar en un Doctorado, en el que 
adquirirá y desarrollará las competencias y las habilidades concernientes con la investigación 
universitaria de calidad. En consonancia con el nivel 3 MECES el Máster proporciona formación 
avanzada, de carácter especializado, encaminada al aprendizaje en las actividades investigadoras en 
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ciencias humanas. El estudiantado adquiere las destrezas y competencias elementales para iniciar 
sus estudios doctorales, y comprende los métodos y bases con las que iniciar una investigación y las 
distintas posibilidades que existen dentro de los proyectos de investigación orientados a las 
Humanidades. En resumen, el perfil de egreso busca consolidar una formación de posgrado adaptada 
a la conformación de futuros profesionales de la investigación, otorgando las habilidades y destrezas 
necesarias que les habiliten dentro del campo de las Humanidades a la hora de emprender 
investigaciones doctorales. 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 
 


Módulo Materia / Asignatura ECTS Carácter 


Formación 
Metodológica 


Iniciación a la investigación 6 Obligatoria 


Técnicas de la Comunicación y la 
documentación científica 6 Obligatoria 


Proyectos de investigación 6 Obligatoria 


Humanidades digitales 6 Obligatoria 


Investigación 
Aplicada Laboratorio de investigación 24 Obligatoria 


Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 12 Trabajo Fin de 
Máster 


 
Justificación de la estructura del Plan de Estudios 


La presente propuesta de plan de estudios se estructura en varios módulos repartidos en los dos 
semestres del curso académico. En el primer módulo de Formación Metodológica, impartido en el 
primer semestre, se van a adquirir los conocimientos generales necesarios para realizar tareas de 
investigación. En el segundo módulo, de tipo práctico y mediante aprendizaje basado en proyectos, 
se van a aplicar de forma práctica las enseñanzas del primer módulo mediante la realización de 
prácticas, actividades y tareas de investigación en algunas de las líneas de investigación 
desarrolladas por los grupos e Institutos de investigación de la Universidad de Extremadura 
adscritos a este máster. Por último, se utilizarán todos los resultados del aprendizaje en la 
realización de un trabajo Fin de Máster que se defenderá de manera pública ante un tribunal. 


En el primer semestre se imparten cuatro asignaturas obligatorias de formación metodológica, 
de manera virtual, que equiparán a los/as estudiantes con las habilidades y conocimientos necesarios 
para llevar a cabo investigaciones rigurosas en el área. 


 


Asignatura 1: Iniciación a la investigación 


Esta asignatura se centra en el aprendizaje del Método científico y la Ética y deontología de la 
investigación junto con el diseño de experimentos y la planificación de la investigación, que 
concluye normalmente en una tesis doctoral. También aborda los conceptos de Investigación, 
innovación y transferencia y la protección de resultados de investigación. La asignatura aborda 
cuestiones de Emprendimiento y transferencia de conocimiento y se tratan temas relativos a la 
pertenencia a redes de investigadores (ResearchGate, Scopus, Orcid, etc.). 
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Asignatura 2: Técnicas de la Comunicación y la Documentación Científica 


En esta asignatura se revisarán las diferentes fuentes de información y cómo realizar la 
búsqueda de referencias documentales mediante el manejo de herramientas TIC (Mendeley, Refworks, 
entre otros). También se estudiarán los indicadores de producción y calidad científica y se trabajará 
la comunicación oral y escrita mediante la preparación de artículos, presentaciones, posters 
para su presentación en congresos científicos específicos o medios de comunicación 
generalistas. Se tratarán cuestiones de acceso a la información (recursos bibliotecarios). Fuentes de 
información, repositorios y bases de datos para humanidades, así como los distintos sistemas de 
citación. 


 


Asignatura 3: Proyectos de investigación 


Esta asignatura se centra en el proyecto de investigación. Se partirá del plan propio de investigación 
de la UEx, y el sistema Extremeño de Ciencia y Tecnología. Se tratarán los detalles correspondientes al 
plan regional de investigación de la Junta de Extremadura, y los planes nacionales de 
investigación. Se prestará atención también a las convocatorias de proyectos europeos. Y se 
abordarán cuestiones relativas al acceso a la carrera investigadora: contratos predoctorales de 
investigación (convocatorias regionales, nacionales e internacionales). Se trabajará sobre los 
modelos de redacción del currículum académico y se discutirá el papel de las sociedades 
científicas, importancia de asistencia a congresos y el desarrollo de redes. La asignatura le 
permitirá al alumno trazar un plan de investigación. 


 


Asignatura 4: Humanidades digitales 


En esta asignatura se adquirirán competencias y conocimientos para el uso ético y profesional 
de la inteligencia artificial. También se trabajará con herramientas para el tratamiento de textos e 
imágenes, herramientas para el almacenamiento de datos: bases de datos relacionales y nubes 
y herramientas para la creación de materiales digitales. Se presentarán herramientas para la 
divulgación y transferencia de resultados y se adquirirán conocimientos básicos para la 
protección y conservación de datos. 


El segundo semestre consta de un módulo de formación práctica en investigación (Investigación 
Aplicada). 


 


El Laboratorio de Investigación constará de 24 créditos y está fundamentado en aprendizaje 
basado en proyectos mediante la realización de prácticas, tareas y actividades de 
investigación realizadas mediante la incorporación y estancia del alumnado en los grupos de 
investigación de la Universidad de Extremadura adscritos al máster. Bajo la tutorización y 
enseñanza de investigadores adscritos a las diferentes líneas y grupos de investigación que 
conforman el catálogo, en esta asignatura se realiza una toma de contacto directo y actualizado con 
el trabajo realizado, líneas, proyectos, equipos y experimentos de un centro, instituto o laboratorio 
de un grupo de investigación. La finalidad del taller es poner en práctica los conocimientos aprendidos 
en las asignaturas metodológicas del primer semestre. En la planificación de las tareas que 
componen este módulo de formación en investigación incluimos la definición de los objetivos de 
investigación, formulación de hipótesis y planificación de las actividades, revisión de la bibliografía y 
contextualización del trabajo propuesto dentro del panorama actual del conocimiento científico 
y tecnológico, diseño y aplicación de las metodologías necesarias para abordar el trabajo de 
investigación propuesto, la obtención y presentaciones de los resultados y su análisis y la obtención de 
conclusiones, prácticas, actividades y tareas enmarcadas dentro de las líneas y proyectos del 
grupo/os de investigación en donde el alumnado realice el módulo de formación investigadora del 
segundo semestre. Este módulo enfatiza el enfoque práctico y la inmersión directa en C
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proyectos de investigación dentro de grupos de investigación específicos, ofreciendo a los 
estudiantes la oportunidad de aplicar los conocimientos metodológicos adquiridos durante el primer 
semestre del programa en un entorno de investigación real. 


 


Trabajo Fin de Máster: consiste en la redacción y defensa pública de un trabajo original de 
investigación realizado a partir de los resultados obtenidos en la asignatura “Laboratorio de 
Investigación” y/o los realizados en esta asignatura global sobre la que pivota la formación y 
capacitación en competencias investigadoras. Trata fundamentalmente de la síntesis y 
presentación formal del trabajo de investigación realizado a lo largo del programa de estudios. El 
trabajo de investigación realizado se plasmará en un documento académico para su defensa final 
frente a un tribunal. Este trabajo tendrá la estructura y utilizará la plantilla de un artículo científico 
del ámbito de las Humanidades. 


 
Secuencia de las asignaturas en el Plan de Estudios 
 


 Curso 1º 


Semestre 1º 


Iniciación a la Investigación 


Técnicas de la Comunicación y la Documentación Científica 


Proyectos de Investigación 


Humanidades Digitales 


Semestre 2º 
Laboratorio de Investigación 


Trabajo Fin de Máster 


 


 
Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS 
 


Tipo de materia / asignatura Créditos ECTS 


Obligatorias 48 


Optativas 0 


Prácticas externas curriculares 0 


Trabajo Fin de Estudios 12 


Total 60 
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Coordinación docente del título 


La coordinación docente debe llevarse a cabo de manera vertical, de toda la titulación, y horizontal, de 
todas las materias de un curso. Será responsabilidad de la Comisión de Calidad de la Titulación 
(CCT). 


La coordinación horizontal se impulsará promoviendo la reunión, al menos una vez por curso 
académico, de todos los profesores que impartan docencia en el curso correspondiente para que 
puedan ver las interrelaciones existentes entre sus materias, el volumen de trabajo global de los 
estudiantes y la coordinación de las actividades de enseñanza-aprendizaje diseñadas, así como la 
posibilidad de realización de actividades de aprendizaje conjuntas, las principales dificultades de 
aprendizaje de los estudiantes, la satisfacción de los estudiantes con el desarrollo del curso y los 
resultados de rendimiento. 


La coordinación vertical se impulsará, además de mediante las acciones contempladas en los 
otros apartados de las funciones, mediante el análisis de los posibles solapamientos de 
contenidos entre materias, reiteraciones o necesidades de conocimientos de unas materias 
para abordar otras. 


La composición de la Comisión de Calidad de la Titulación (CCT) se regirá por lo dispuesto en la 
normativa vigente de la Universidad de Extremadura que regula la organización y el funcionamiento 
de las comisiones de calidad de titulación. Dicha normativa recoge las funciones principales por las 
que deberá velar la CCT para el aseguramiento de la calidad en la titulación. 
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Descripción detallada de cada módulo del Plan de Estudios 
 


MÓDULO Denominación ECTS Carácter 


1 Formación Metodológica 24 Obligatorio 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 1 


MATERIAS / ASIGNATURAS QUE COMPONEN EL MÓDULO: 


1. Iniciación a la investigación 


2. Técnicas de la comunicación y la documentación científica 


3. Proyectos de investigación 


4. Humanidades digitales 


 
 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


1 Iniciación a la investigación 6 Obligatorio 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 1 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: C03, C04, C05, C11, COM03, COM04, HB03, HB04, HB05 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Ética, deontología. Igualdad de género, garantía integral de la libertad sexual sostenibilidad y 
ODS. Sistemas antiplagio y cita “ética”. Perfil de investigación. Método científico. 
¿Epistemología de la investigación? Indicadores de producción y calidad científica. 
Planificación de la investigación. La tesis doctoral. Investigación, innovación y transferencia. 
Protección de resultados de investigación: patentes, modelos de utilidad. Emprendimiento y 
transferencia de conocimiento. Redes de investigadores (ResearchGate, Scopus, Orcid, etc.). 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad Interacción E/P 
% % 


1. Clases teóricas síncronas 30 0 100 


2. Clases teóricas asíncronas 10 0 0 


3. Clases prácticas síncronas 15 0 100 


4. Clases prácticas asíncronas 5 0 0 


5. Trabajo/estudio independiente del estudiante 90 0 0 
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METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Clase magistral. Exposición de contenidos por parte del profesor mediante videoconferencia 
o materiales audiovisuales. 


2. Aprendizaje práctico directo en espacios con equipamiento especializado (laboratorios, 
aulas de informática, trabajo de campo). 


3. Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos, memorias, 
ejercicios, problemas, y estudios de caso, sobre contenidos y técnicas, teóricos y 
prácticos, relacionados con la materia. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


 
Descripción 


Ponderación 
mínima 


% 


Ponderación 
máxima 


% 


 


 1. Pruebas o cuestionarios en línea. 30 70  


 2. Resolución y entrega de actividades (casos, 
problemas, informes, trabajos...). 30 70 


 


 3. Asistencia, seguimiento y aprovechamiento de las 
clases, prácticas u otras actividades presenciales. 0 10 


 


 
 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


2 Técnicas de la comunicación y la documentación científica 6 Obligatorio 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 1 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: C01, C02, COM01, COM02, HB01, HB02 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 
Comunicación: Comunicación oral. Técnicas de debate, argumentación y refutación. 
Comunicación escrita. Redacción de resúmenes científicos. Características del estilo 
académico. Preparación de artículos, presentaciones y pósteres científicos. 
Documentación: Acceso a la información (recursos bibliotecarios y archivísticos). Fuentes 
de información, repositorios y bases de datos para humanidades. Sistemas de citación. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


 Actividad Horas 
Presencialidad 


% 
Interacción E/P 


% 
 


 1. Clases teóricas síncronas 30 0 100  


 2. Clases teóricas asíncronas 10 0 0  
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 3. Clases prácticas síncronas 15 0 100  


 4. Clases prácticas asíncronas 5 0 0  


 5. Trabajo/estudio independiente del estudiante 90 0 0  


 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Clase magistral. Exposición de contenidos por parte del profesor mediante videoconferencia 
o materiales audiovisuales. 


2. Aprendizaje práctico directo en espacios con equipamiento especializado (laboratorios, 
aulas de informática, trabajo de campo). 


3. Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos, memorias, 
ejercicios, problemas, y estudios de caso, sobre contenidos y técnicas, teóricos y 
prácticos, relacionados con la materia. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


 
Descripción 


Ponderación 
mínima 


% 


Ponderación 
máxima 


% 


 


 1. Pruebas o cuestionarios en línea. 30 70  


 2. Resolución y entrega de actividades (casos, problemas, 
informes, trabajos...). 30 70 


 


 3. Asistencia, seguimiento y aprovechamiento de las 
clases, prácticas u otras actividades presenciales. 0 10 


 


 
 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


3 Proyectos de investigación 6 Obligatorio 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 1 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: C06, C07, COM51, COM06, HB04, HB06, HB07, HB08 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


El proyecto de investigación. Plan propio de investigación de la UEx. Sistema Extremeño de 
Ciencia y Tecnología. Plan regional de investigación de la Junta de Extremadura. Planes 
nacionales de investigación. Proyectos europeos. Acceso a la carrera investigadora: 
contratos predoctorales de investigación (convocatorias regionales, nacionales e 
internacionales). Redacción del currículum académico. Sociedades científicas. Diseño de 
un plan de investigación. 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS:    


Actividad Horas Presencialidad Interacción E/P 
% % 


1. Clases teóricas síncronas 30 0 100 


2. Clases teóricas asíncronas 10 0 0 


3. Clases prácticas síncronas 15 0 100 


4. Clases prácticas asíncronas 5 0 0 


5. Trabajo/estudio independiente del estudiante 90 0 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Clase magistral. Exposición de contenidos por parte del profesor mediante videoconferencia 
o materiales audiovisuales. 


2. Aprendizaje práctico directo en espacios con equipamiento especializado (laboratorios, 
aulas de informática, trabajo de campo). 


3. Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos, memorias, 
ejercicios, problemas, y estudios de caso, sobre contenidos y técnicas, teóricos y 
prácticos, relacionados con la materia. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


 
Descripción 


Ponderación 
mínima 


% 


Ponderación 
máxima 


% 


 


 1. Pruebas o cuestionarios en línea. 30 70  


 2. Resolución y entrega de actividades (casos, problemas, 
informes, trabajos...). 30 70 


 


 3. Asistencia, seguimiento y aprovechamiento de las 
clases, prácticas u otras actividades presenciales. 0 10 


 


 
 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


4 Humanidades digitales 6 Obligatorio 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 1 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: C08, C09, COM06, COM07, HB09, HB10 
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CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Inteligencia artificial. Herramientas para el tratamiento de textos e imágenes. Herramientas 
para el almacenamiento de datos: bases de datos relacionales y nubes. Herramientas para 
la creación de materiales digitales. Herramientas para la divulgación y transferencia de 
resultados. Protección de datos. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad Interacción E/P 
% % 


1. Clases teóricas síncronas 30 0 100 


2. Clases teóricas asíncronas 10 0 0 


3. Clases prácticas síncronas 15 0 100 


4. Clases prácticas asíncronas 5 0 0 


5. Trabajo/estudio independiente del estudiante 90 0 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Clase magistral. Exposición de contenidos por parte del profesor mediante videoconferencia o 
materiales audiovisuales. 


2. Aprendizaje práctico directo en espacios con equipamiento especializado (laboratorios, aulas 
de informática, trabajo de campo). 


3. Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos, memorias, 
ejercicios, problemas, y estudios de caso, sobre contenidos y técnicas, teóricos y prácticos, 
relacionados con la materia. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


 
Descripción 


Ponderación 
mínima 


% 


Ponderación 
máxima 


% 


 


 1. Pruebas o cuestionarios en línea. 30 70  


 2. Resolución y entrega de actividades (casos, problemas, 
informes, trabajos...). 30 70 


 


 3. Asistencia, seguimiento y aprovechamiento de las 
clases, prácticas u otras actividades presenciales. 0 10 
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MÓDULO Denominación ECTS Carácter 


2 Investigación Aplicada 24 Obligatorio 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 2 


MATERIAS / ASIGNATURAS QUE COMPONEN EL MÓDULO: 


1. Laboratorio de investigación 


 
 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


1 Laboratorio de investigación 12 24 Obligatorio 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 2 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: C03, C04, C05, C11, COM03, COM04, HB03, HB04, HB05 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Introducción a la línea de investigación de interés. Definición de los objetivos de investigación y 
planificación de las actividades. Revisión de la bibliografía y contextualización del trabajo 
propuesto dentro del panorama actual del conocimiento científico y tecnológico. Desarrollo 
del Marco Teórico que fundamenta su investigación en teorías y conceptos relevantes. Manejo 
de técnicas y equipos avanzados del laboratorio de investigación. Diseño y Aplicación de 
Metodologías para abordar el trabajo de investigación propuesto. Recopilación y análisis de los 
datos obtenidos. Presentación de los resultados y realización de informes escritos, 
presentaciones orales u otros medios para compartirlos. Desarrollo de habilidades de 
comunicación, debate y defensa de trabajos. 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS: 
 


Actividad Horas 
Presencialidad 


% 
Interacción E/P 


% 


5. Trabajo/estudio independiente del estudiante 166 0 0 


6. Visitas a museos, archivos, bibliotecas, centros de 
documentación, yacimientos arqueológicos, conjuntos 
monumentales, etc. 


4 100 0 


7. Trabajo dirigido en espacios con equipamiento 
especializado de grupos de investigación 420 100 0 


8. Tutorías de orientación y seguimiento 10 100 0 
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METODOLOGÍAS DOCENTES: 


3. Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos, memorias, 
ejercicios, problemas, y estudios de caso, sobre contenidos y técnicas, teóricos y prácticos, 
relacionados con la materia. 


4. Aprendizaje basado en proyectos: prácticas en espacios con equipamiento especializado 
(laboratorios, aulas de informática, trabajo de campo) de grupos de investigación. Esta 
metodología es fundamental y obligatoria para los objetivos planteados en este Máster, dado 
su carácter eminentemente práctico. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


 
Descripción 


Ponderación 
mínima 


% 


Ponderación 
máxima 


% 


 


 4. Informes y actividades prácticas 40 60  


 5. Evaluación continua del trabajo de laboratorio 40 60  


 
 


MÓDULO Denominación ECTS Carácter 


3 Trabajo F in de Máster 12 TFM 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 2 


MATERIAS / ASIGNATURAS QUE COMPONEN EL MÓDULO: 


1. Trabajo Fin de Máster 


 
 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


1 Trabajo Fin de Máster 12 TFM 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 2 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: C01, C02, C10, COM01, COM02. COM07, COM10, COM11, 
HB01, HB02, HB09, HB10, HB11, HB12, HB13 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Redacción de la memoria del Trabajo Fin de Máster con formato de un artículo científico con 
cada uno de sus apartados (resumen, introducción y objetivos, marco teórico o estado de la 
cuestión, metodología, conclusiones y bibliografía). Síntesis y presentación formal del trabajo 
de investigación. Defensa pública ante tribunal. No es necesaria su aceptación en una revista o 
congreso científico, aunque podrá emplearse en la etapa doctoral para cumplir con los 
resultados de aprendizaje propios del nivel 4 del MECES (Doctorado). 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad Interacción E/P 
% % 


5.Trabajo/estudio independiente del estudiante 185 0 0 


7. Trabajo dirigido en espacios con 
equipamiento especializado (laboratorios, 100 100 0 
aulas de informática, trabajo de campo) de 
grupos de investigación 


8. Tutorías de orientación y seguimiento 15 100 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


3. Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos, memorias, 
ejercicios, problemas, y estudios de caso, sobre contenidos y técnicas, teóricos y 
prácticos, relacionados con la materia. 


4. Aprendizaje basado en proyectos: prácticas en espacios con equipamiento especializado 
(seminarios, laboratorios, aulas de informática, trabajo de campo) de grupos de 
investigación. Esta metodología es fundamental y obligatoria para los objetivos planteados 
en este Máster, dado su carácter eminentemente práctico. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Ponderación Ponderación 
Descripción mínima máxima 


% % 


6. Elaboración del trabajo fin de máster 40 60 


7. Presentación y defensa pública del Trabajo fin de Máster 40 60 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
 


5.1 Personal académico 
 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


Universidad Categoría 
Total Doctores 


Horas % 
Nº % Nº % 


Universidad de 
Extremadura 


Catedrático de Universidad 7 8 58 61 8 100 60 


Titular de Universidad 5 42 39 5 100 40 


 
 
Adecuación del profesorado al plan de estudios 
 


 CATEGORÍA DEL PROFESORADO 


Área de conocimiento C
U


 


TU
 Total 


área 
% 


Estudios Árabes e Islámicos  1 1 8,3 7,7% 
Filologías Gallega y Portuguesa 1  1 8,3 7,7% 


Filología Griega 1  1 8,3 7,7% 
Filología Inglesa  1 1 8,3 7,7% 
Filología Latina 1  1 8,3 7,7% 


Geografía Humana 1  1 7,7% 
Historia Contemporánea 1  1 8,3 7,7% 


Historia del Arte 1  1 8,3 7,7% 
Historia Medieval 1  1 8,3 7,7% 
Lengua Española  1 1 8,3 7,7% 


Lingüística General  1 1 8,3 7,7% 
Literatura Española 1  1 8,3 7,7% 


Teoría de la literatura y literatura comparada  1 1 8,3 7,7% 


% TITULACIÓN     
CU: N° Catedráticos Universidad 
TU: N° Titulares de Universidad 


 
 
A continuación, se muestra información detallada del profesorado vinculado a las asignaturas 
obligatorias del título: 
 
 
 C
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Nombre PROFESOR 1 


Titulación/es académica/s 
Licenciado en Filosofía y Letras 
Doctor en Filología Clásica 


Categoría profesional Catedrático de Universidad 


Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) ANECA 


Dedicación UEx Tiempo completo 


Área de conocimiento Filología Latina 


Departamento Ciencias de la Antigüedad 


Experiencia docente reconocida 


Años: 35 


Nº quinquenios nacionales: 6 


Ámbitos: Filología, Humanidades 


Experiencia investigadora reconocida 


Nº sexenios nacionales: 6 


Líneas de investigación: Retórica clásica, 
Artes de 
memoria, Humanismo latino, Tradición 
clásica 


Experiencia profesional  


Otros datos de interés  


Materias/asignaturas a impartir en el título Proyectos de investigación 


Porcentaje de dedicación al título 25% aproximadamente 


 
 


Nombre PROFESOR 2 


Titulación/es académica/s 
Licenciado en Geografía e Historia 
Doctor en Historia 


Categoría profesional Catedrático de Universidad 


Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) ANECA 


Dedicación UEx Tiempo completo 


Área de conocimiento Historia Medieval 


Departamento Historia 


Experiencia docente reconocida 


Años: 38 


Nº quinquenios nacionales: 6 


Ámbitos: Historia, Humanidades 


Experiencia investigadora reconocida 


Nº sexenios nacionales: 6 


Líneas de investigación: Guerra medieval: 
tácticas y estrategias, Organización de los 
ejércitos medievales, 
Castellología, Ideologías de la guerra C
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Experiencia profesional  


Otros datos de interés  


Materias/asignaturas a impartir en el título Iniciación a la investigación 


Porcentaje de dedicación al título 12,5% aproximadamente 


 
 


Nombre PROFESOR 3 


Titulación/es académica/s 
Licenciado en Filología (sección Filología 
Hispánica) 
Doctor en Filología Hispánica 


Categoría profesional Catedrático de Universidad 


Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) ANECA 


Dedicación UEx Tiempo completo 


Área de conocimiento Filologías Gallega y Portuguesa 


Departamento Lenguas Modernas y Literaturas Comparadas 


Experiencia docente reconocida 


Años: 36 


Nº quinquenios nacionales: 6 


Ámbitos: Filología, Humanidades 


Experiencia investigadora reconocida 
Nº sexenios nacionales: 


Líneas de investigación: 4 


Experiencia profesional  


Otros datos de interés  


Materias/asignaturas a impartir en el título Técnicas de la comunicación y la 
documentación científica 


Porcentaje de dedicación al título 12,5% aproximadamente 


 
 


Nombre PROFESOR 4 


 
Titulación/es académica/s 


Licenciada en Geografía e Historia (sección 
Historia del Arte) 
Doctora en Historia del Arte 


Categoría profesional Catedrática de Universidad 


Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) ANECA 


Dedicación UEx Tiempo completo 


Área de conocimiento Historia del Arte 


Departamento Arte y Ciencias del Territorio 


Experiencia docente reconocida 
Años: 44 


Nº quinquenios nacionales: 6 
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Ámbitos: Historia del Arte, Humanidades 


Experiencia investigadora reconocida 


Nº sexenios nacionales: 5 


Líneas de investigación: Arte y Patrimonio, 
Arte Medieval, 
Iconografía, Conservación y restauración 
monumental 


Experiencia profesional  


Otros datos de interés  


Materias/asignaturas a impartir en el título Humanidades digitales 


Porcentaje de dedicación al título 12,5% aproximadamente 


 
 


Nombre PROFESOR 5 


Titulación/es académica/s 
Licenciada en Filología Inglesa 
Doctora en Filología Inglesa 


Categoría profesional Titular de Universidad 


Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) ANECA 


Dedicación UEx Tiempo completo 


Área de conocimiento Filología Inglesa 


Departamento Filología Inglesa 


Experiencia docente reconocida 


Años: 27 


Nº quinquenios nacionales: 4 


Ámbitos: Filología Inglesa, Humanidades 


Experiencia investigadora reconocida 


Nº sexenios nacionales: 3 


Líneas de investigación: Historia de la 
Lengua Inglesa, Dialectología, Variedades del 
inglés, Lingüística de corpus, 
Sociolingüística, Análisis del discurso, 
Pragmática 


Experiencia profesional  


Otros datos de interés  


Materias/asignaturas a impartir en el título Humanidades digitales 


Porcentaje de dedicación al título 12,5% aproximadamente 
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Nombre PROFESOR 6 


Titulación/es académica/s 
Licenciado en Filosofía y Letras 
Doctor en Filología Clásica 


Categoría profesional Catedrático de Universidad 


Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) ANECA 


Dedicación UEx Tiempo completo 


Área de conocimiento Filología Griega 


Departamento Ciencias de la Antigüedad 


Experiencia docente reconocida 


Años: 30 


Nº quinquenios nacionales: 6 


Ámbitos: Filología, Estudios clásicos 


Experiencia investigadora reconocida 
Nº sexenios nacionales: 5 


Líneas de investigación: Filología Griega, 
Tradición clásica 


Experiencia profesional  


Otros datos de interés  


Materias/asignaturas a impartir en el título 
Técnicas de la comunicación y la 
documentación 
científica 


Porcentaje de dedicación al título 12,5% aproximadamente 


 
 


Nombre PROFESOR 7 


Titulación/es académica/s 
Licenciado en Filología Italiana 
Doctor en Filología Hispánica 


Categoría profesional Titular de Universidad 


Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) ANECA 


Dedicación UEx Tiempo completo 


Área de conocimiento Teoría de la Literatura y Literatura Comparada 


Departamento Lenguas Modernas y Literaturas Comparadas 


Experiencia docente reconocida 


Años: 30 


Nº quinquenios nacionales: 6 


Ámbitos: Teoría de la Literatura, Literatura 
Comparada, 
Humanidades 


Experiencia investigadora reconocida 


Nº sexenios nacionales: 3 


Líneas de investigación: Literatura 
Comparada, 
Imagología, Spatial Humanities C
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Experiencia profesional  


Otros datos de interés  


Materias/asignaturas a impartir en el título Iniciación a la investigación 


Porcentaje de dedicación al título 12,5% aproximadamente 


 
 


Nombre PROFESOR 8 


Titulación/es académica/s 
Licenciado en Filología Hispánica 
Doctor en Filología Hispánica 


Categoría profesional Titular de Universidad 


Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) ANECA 


Dedicación UEx Tiempo completo 


Área de conocimiento Lingüística General 


Departamento Filología Hispánica y Lingüística General 


Experiencia docente reconocida 


Años: 27 


Nº quinquenios nacionales: 5 


Ámbitos: Filología Hispánica, Humanidades 


Experiencia investigadora reconocida 
Nº sexenios nacionales: 3 


Líneas de investigación: Morfología, 
Etnolingüística 


Experiencia profesional  


Otros datos de interés  


Materias/asignaturas a impartir en el título Iniciación a la Investigación 


Porcentaje de dedicación al título 12,5% aproximadamente 


 
 


Nombre PROFESOR 9 


Titulación/es académica/s 
Licenciada en Filología Árabe 
Doctora en Filología 


Categoría profesional Titular de Universidad 


Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) ANECA 


Dedicación UEx Tiempo completo / parcial 


Área de conocimiento Estudios Árabes e Islámicos 


Departamento Lenguas Modernas y Literaturas Comparadas 


Experiencia docente reconocida 


Años: 17 


Nº quinquenios nacionales: 3 


Ámbitos: Lenguas Modernas, Humanidades 
 C
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Experiencia investigadora reconocida 


Nº sexenios nacionales: 2 


Líneas de investigación: Mundo árabe e 
islámico contemporáneo, Identidades 
híbridas y su reflejo lingüístico, cultural y 
literario, Innovación docente en la 
enseñanza de lenguas modernas 


Experiencia profesional nada 


Otros datos de interés nada 


Materias/asignaturas a impartir en el título Humanidades digitales 


Porcentaje de dedicación al título 12,5% aproximadamente 


 
 


Nombre PROFESOR 10 


Titulación/es académica/s 
Licenciado en Filología Hispánica 
Doctor en Filología Hispánica 


Categoría profesional Catedrático de Universidad 


Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) ANECA 


Dedicación UEx Tiempo completo 


Área de conocimiento Literatura Española 


Departamento Filología Hispánica y Lingüística General 


Experiencia docente reconocida 


Años: 30 


Nº quinquenios nacionales: 6 


Ámbitos: Filología Hispánica, Humanidades 


Experiencia investigadora reconocida 


Nº sexenios nacionales: 5 


Líneas de investigación: Literatura Española 
siglos XVIII- 
XIX 


Experiencia profesional  


Otros datos de interés  


Materias/asignaturas a impartir en el título Proyectos de Investigación 


Porcentaje de dedicación al título 12,5% aproximadamente 


 
 


Nombre PROFESOR 11 


Titulación/es académica/s 
Licenciado en Historia 
Doctor en Historia 


Categoría profesional Catedrático de Universidad 


Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) ANECA 


Dedicación UEx Tiempo completo C
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Área de conocimiento Historia Contemporánea 


Departamento Historia 


Experiencia docente reconocida 


Años: 30 


Nº quinquenios nacionales: 6 


Ámbitos: Historia, Humanidades 


Experiencia investigadora reconocida 


Nº sexenios nacionales: 5 


Líneas de investigación: Políticas Públicas 
Contemporáneas, Derechos Humanos, 
Memoria y 
Violencia Política en España e Iberoamérica 


Experiencia profesional  


Otros datos de interés  


Materias/asignaturas a impartir en el título Proyectos de Investigación 


Porcentaje de dedicación al título 12,5% aproximadamente 


 
 


Nombre PROFESOR 12 


Titulación/es académica/s 
Licenciada en Filología Hispánica 
Doctora en Filología Hispánica 


Categoría profesional Titular de Universidad 


Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) ANECA 


Dedicación UEx Tiempo completo 


Área de conocimiento Lengua Española 


Departamento Filología Hispánica y Lingüística General 


Experiencia docente reconocida 


Años: 30 


Nº quinquenios nacionales: 6 


Ámbitos: Filología Hispánica, Humanidades 


Experiencia investigadora reconocida 
Nº sexenios nacionales: 4 


Líneas de investigación: Morfología, Fonética 
y fonología, ELE 


Experiencia profesional  


Otros datos de interés  


Materias/asignaturas a impartir en el título 
Técnicas de la comunicación y la 
documentación 
científica 


Porcentaje de dedicación al título 12,5% aproximadamente 
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Nombre PROFESOR 13 


Titulación/es académica/s 
Licenciado en Geografía 
Doctor en Geografía 


Categoría profesional Catedrático de Universidad 


Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) ANECA 


Dedicación UEx Tiempo completo 


Área de conocimiento Geografía Humana 


Departamento Arte y Ciencias del Territorio 


Experiencia docente reconocida 


Años: 30 


Nº quinquenios nacionales: 6 


Ámbitos: Geografía Rural, Geografía de la 
Población; Investigación Aplicada 


Experiencia investigadora reconocida 
Nº sexenios nacionales: 4 


Líneas de investigación: Demografía, 
Desarrollo Rural, Paisajes Agrarios, Turismo 


Experiencia profesional  


Otros datos de interés  


Materias/asignaturas a impartir en el título Proyectos de Investigación 


Porcentaje de dedicación al título 12,5% aproximadamente 


 
A continuación, se muestra el personal académico disponible para el resto de las asignaturas del 
título, ordenado por grupos de investigación: 


 


Nombre del grupo de 
investigación Las artes de la palabra de la Antigüedad al Renacimiento 


Titulaciones académicas 13 doctores en Filología Latina, 1 en Filología griega y 1 en 
Teoría de la literatura 


Categoría profesional 4 CU, 6 TU, 5 Otros 


Dedicación UEx 10 a tiempo completo. 


Áreas de conocimiento Filología Latina, Griega y Teoría de la Literatura 


Departamentos Ciencias de la Antigüedad y Lenguas modernas y Literaturas 
comparadas. 


Líneas de investigación  
Gramática Retórica Dialéctica Emblemática 
Historiografía lingüística Teoría de la literatura Literaturas 
latina y griega Humanismo renacentista 


Otros datos de interés  


Materias/asignaturas a impartir 
en el título Laboratorio Trabajo de investigación / Trabajo Fin de Máster 


Porcentaje de dedicación al 
título 5% aproximadamente 
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Nombre del grupo de 
investigación 


Grupo de Estudios sobre Desarrollo Rural y Local en 
Espacios de Frontera (GEDERUL) 


Titulaciones académicas 11 doctores en Geografía y Economía 


Categoría profesional 2 CU, 4 TU, 3 CD y 2 PAD 


Dedicación UEx Tiempo completo 


Áreas de conocimiento Geografía Humana; Geografía Física; Análisis Geográfico 
Regional; Economía; Economía Financiera y Contabilidad 


Departamentos Arte y Ciencias del Territorio; Economía; Economía 
Financiera y Contabilidad 


Líneas de investigación  


- Desarrollo sostenible 
- Cooperación y desarrollo 
- Desarrollo rural y local 
- Economía y gestión de recursos 
- Espacios de frontera 
- Espacios naturales protegidos y biodiversidad 
- Ordenación territorial 
- Paisajes y recursos agrarios 
- Población y reto demográfico 
- Redes de transportes 
- Turismo sostenible 


Otros datos de interés  


Materias/asignaturas a impartir 
en el título Laboratorio Trabajo de investigación / Trabajo Fin de Máster 


Porcentaje de dedicación al 
título 5% aproximadamente 


 
 


Nombre del grupo de 
investigación PRETAGU (Prehistoria Tajo-Guadiana) 


Titulaciones académicas 3 doctores en Historia (Prehistoria y Arqueología) y 1 
predoctoral 


Categoría profesional 1 CU, 1 TU, 1 CD, 1 otros (PFPU) 


Dedicación UEx Tiempo completo 


Áreas de conocimiento Prehistoria 


Departamentos Historia 


Líneas de investigación Otros 
datos de interés 


Historiografía 
Mundo rural protohistórico 
Paleoambiente y Paleoeconomía pre y protohistóricas 
Poblamiento pre y protohistórico 
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Laboratorio de Prehistoria equipado para estudios 
antracológicos 


Materias/asignaturas a impartir 
en el título Laboratorio Trabajo de investigación / Trabajo Fin de Máster 


Porcentaje de dedicación al 
título 5% aproximadamente 


 
 


Nombre del grupo de 
investigación 


Lenguas y culturas en la Europa Moderna: discurso e 
identidad (CILEM) 


Titulaciones académicas 


5 doctoras/es en Filología Portuguesa; 
3 doctoras/es en Filología Hispánica 
4 doctoras en Filología Francesa 1 doctora en Filología 
Inglesa 
1 doctora en Estudios Árabes e Islámicos 


Categoría profesional 1 CU; 6 TU; 2 CD; 4 PAD; 1 A; 1 Col. 


Dedicación UEx Tiempo completo 


Áreas de conocimiento 
Filologías Gallega y Portuguesa; Teoría de la literatura y 
literatura comparada; Filología Francesa; Filología Inglesa; 
Estudios Árabes e Islámicos 


Departamentos Lenguas Modernas y Literaturas Comparadas; Filología 
Inglesa 


Líneas de investigación 


E-learning y nuevas humanidades 
Historia de la literatura Traducción 
Lengua y cultura Literaturas emergentes 
Relaciones texto y lenguajes artísticos 


Otros datos de interés  


Materias/asignaturas a impartir 
en el título Laboratorio Trabajo de investigación / Trabajo Fin de Máster 


Porcentaje de dedicación al 
título 5% 


 
 


Nombre del grupo de 
investigación 


Patrimonio&ARTE. UNIDAD DE CONSERVACIÓN DEL 
PATRIMONIO HISTÓRICO-ARTÍSTICO 


Titulaciones académicas 6 Doctores en Hª del Arte 


Categoría profesional 1 CU, 4 TU, 1 CD 


Dedicación UEx Tiempo completo 


Áreas de conocimiento Arte y Humanidades 


Departamentos Arte y Ciencias del Territorio 
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Líneas de investigación 


Análisis, conservación, restauración, protección y puesta en 
valor del patrimonio histórico-artístico y cultural. 
Identidad y Multiculturalidad 
Iconografía e iconología 


Otros datos de interés  


Materias/asignaturas a 
impartir en el título 


Laboratorio Trabajo de investigación / Trabajo Fin de Máster 


Porcentaje de 
dedicación al título 


5% aproximadamente 


 
 


Nombre del grupo de 
investigación El habla en Extremadura 


Titulaciones académicas 4 doctores en Filosofía y Letras 


Categoría profesional 3TU, 1CD y 1 Otros 


Dedicación UEx Tiempo Completo 


Áreas de conocimiento Lengua española, Lingüística General 


Departamentos Filología Hispánica y Lingüística General 


Líneas de investigación  
Dialectología extremeña Geografía lingüística 
Etnolingüística Lingüística aplicada 
Lingüística diacrónica Lingüística sincrónica 


Otros datos de interés  


Materias/asignaturas a impartir 
en el título Laboratorio Trabajo de investigación / Trabajo Fin de Máster 


Porcentaje de dedicación al 
título 5% aproximadamente 


 
 


Nombre del grupo de 
investigación 


GRUPO DE INVESTIGACIÓN LITERARIA BARRANTES-
MOÑINO (GRILEX) 


Titulaciones académicas 5 doctores en Filología Hispánica 


Categoría profesional 1 CU, 3 TU, 1 CD 


Dedicación UEx TIEMPO COMPLETO 


Áreas de conocimiento LITERATURA ESPAÑOLA 


Departamentos FILOLOGÍA HISPÁNICA Y LINGÜÍSTICA GRAL 


Líneas de investigación  
Estudios críticos de literatura española, edición de textos de 
literatura española y recuperación del patrimonio literario 
extremeños 


Otros datos de interés  


Materias/asignaturas a impartir 
en el título Laboratorio Trabajo de investigación / Trabajo Fin de Máster 
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Porcentaje de dedicación al 
título 5 % aproximadamente 


 
 


Nombre del grupo de 
investigación Arte y Patrimonio Moderno y Contemporáneo, HUM012. 


Titulaciones académicas 6 doctores en Historia del Arte. 


Categoría profesional 3 TU y 1 Otros 


Dedicación UEx Tiempo completo 


Áreas de conocimiento Historia del Arte; Danza y expresión corporal 


Departamentos Arte y Ciencias del Territorio 


Líneas de investigación  


Estudio de las manifestaciones arquitectónicas populares, 
civiles y religiosas y su relación con el urbanismo histórico 
de la Edad Moderna y Contemporánea; estudio de las 
poblaciones y su relación con el territorio 
Ingeniería y paisajismo 
Artes plásticas europeas y latinoamericanas de la Edad 
Moderna y Contemporánea, incluida la pintura, escultura, 
cine y otros medios audiovisuales, arte intermedia, dibujo e 
ilustración gráfica, humorismo y caricatura 
Monumentos escultóricos públicos, y arte y naturaleza 
Imaginario en el arte iberoamericano 
Conservación, gestión, revalorización y difusión del 
patrimonio cultural; ingeniería y paisajismo 


Otros datos de interés  


Materias/asignaturas a impartir 
en el título Laboratorio Trabajo de investigación / Trabajo Fin de Máster 


Porcentaje de dedicación al 
título 5% aproximadamente 


 
 


Nombre del grupo de 
investigación Historia del Tiempo Presente. Fotografía y Memoria. 


Titulaciones académicas 5 doctores en Historia y un becario de investigación 
realizando su tesis en la misma disciplina 


Categoría profesional 2 CU, 3 TU, 1 Otro 


Dedicación UEx Tiempo completo 


Áreas de conocimiento Historia Contemporánea e Historia del Tiempo Presente 


Departamentos Historia. 
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Líneas de investigación  


- Relaciones internacionales en el periodo de entreguerras. 
- Análisis del discurso político. 
- Percepción del acontecimiento histórico en los medios de 
comunicación. 
- Teoría y Método en Historia. 
- Estudio de la integración europea desde 1945 hasta 
nuestros días 
- Historia del franquismo y de la Transición política a la 
democracia en España. 


Otros datos de interés  


Materias/asignaturas a impartir 
en el título Laboratorio Trabajo de investigación / Trabajo Fin de Máster 


Porcentaje de dedicación al 
título 5% aproximadamente 


 
 


Nombre del grupo de 
investigación Arte y Filología 


Titulaciones académicas 3 doctores en Filología Clásica, 1 en Filología Románica y 1 
en Filología Portuguesa, 2 graduados en Filología Clásica 


Categoría profesional 1 CU, 4 TU, 2 Otros 


Dedicación UEx Tiempo completo 


Áreas de conocimiento Filología Griega (5), Filología Italiana (1), Filología Portuguesa 
(1) 


Departamentos Ciencias de la Antigüedad (5), Lenguas Modernas y 
Literaturas Comparadas (2) 


Líneas de investigación  


Crítica textual y edición de textos clásicos Literatura Griega 
Estudios de literatura portuguesa y Estudios sobre la 
lusofonía 
Literatura comparada ítalo-española del Renacimiento y 
Barroco 
Tradición Clásica e Historia de la Filología Clásica 


Otros datos de interés  


Materias/asignaturas a impartir 
en el título Laboratorio Trabajo de investigación / Trabajo Fin de Máster 


Porcentaje de dedicación al 
título 5 % aproximadamente 
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Nombre del grupo de 
investigación 


Estudios Históricos y patrimoniales de Extremadura e Ibero-
América 


Titulaciones académicas 5 doctores en Historia 


Categoría profesional 1 CU, 3 TU, 2 PAD 


Dedicación UEx Tiempo completo 


Áreas de conocimiento Historia Contemporánea, Arqueología, Historia de América 


Departamentos Historia 


Líneas de investigación  


Análisis político, económico, social y cultural de 
Extremadura, Portugal y América 
Estudios de los conflictos sociales y políticos 
Estudios históricos y patrimoniales sobre Extremadura, 
Portugal y América 
Violencia política contemporánea y Derechos Humanos 
Exhumaciones de fosas comunes 
Memoria, Historia Oral y Biografías 


Otros datos de interés  


Materias/asignaturas a 
impartir en el título Laboratorio Trabajo de investigación / Trabajo Fin de Máster 


Porcentaje de dedicación al 
título 5% aproximadamente 


 
 


Nombre del grupo de 
investigación 


GEHSOMP. Grupo para el Estudio de la Historia Social en el 
Occidente Moderno Peninsular 


Titulaciones académicas 7 doctores; 2 inv. predoctorales 


Categoría profesional 2 CU; 4 TU; 1 PCD; 2 Otros 


Dedicación UEx Tiempo completo 


Áreas de conocimiento Historia moderna; Historia de la Economía 


Departamentos Historia; Economía 


Líneas de investigación  Metodología e historiografía de la historia; Historia de la 
familia; Historia del territorio 


Otros datos de interés  


Materias/asignaturas a 
impartir en el título Laboratorio Trabajo de investigación / Trabajo Fin de Máster 


Porcentaje de dedicación al 
título 5% aproximadamente 
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Nombre del grupo de 
investigación GI sobre autores literarios ingleses y su recepción en español 


Titulaciones académicas 6 doctores en Filología Inglesa 


Categoría profesional 3 TU, 2 CD, 1 PAD 


Dedicación UEx Tiempo completo 


Áreas de conocimiento Filología Inglesa 


Departamentos Filología Inglesa 


Líneas de investigación 


Análisis literario 
Estilística de corpus 
Lingüística de corpus Traducción literaria Fraseología 
Lexicografía 


Otros datos de interés  


Materias/asignaturas a 
impartir en el título Laboratorio Trabajo de investigación / Trabajo Fin de Máster 


Porcentaje de dedicación al 
título 5% aproximadamente 


 
 


Nombre del grupo de 
investigación Lengua Inglesa y Lingüística Aplicada 


Titulaciones académicas 7 doctores con doctorados en Filología 


Categoría profesional 1 CU, 3 TU, 2 CD, y 1 PAD 


Dedicación UEx Tiempo completo 


Áreas de conocimiento Filología Inglesa, Lingüística General y Lengua Española 


Departamentos Filología Inglesa y Filología Hispánica y Lingüística General 


Líneas de investigación  
Análisis del Discurso Lenguas en Contacto Lingüística 
comparada, Lingüística de Corpus Sociolingüística del Inglés 
Bilingüismo 


Otros datos de interés  


Materias/asignaturas a 
impartir en el título Laboratorio Trabajo de investigación / Trabajo Fin de Máster 


Porcentaje de dedicación al 
título 5% aproximadamente 
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Nombre del grupo de 
investigación RETÓRICA, HISTORIOGRAFÍA Y ESTUDIOS TEXTUALES 


Titulaciones académicas 5 doctores (en Historia, en Filología Hispánica y en Filología 
Clásica) 


Categoría profesional 4 CU, 1 TU 


Dedicación UEx Tiempo completo 


Áreas de conocimiento 
Historia Antigua Historia Medieval 
Crítica Literaria y Literaturas Comparadas Griego 


Departamentos 
Historia 
Ciencias de la Antigüedad Lenguas Modernas 


Líneas de investigación 


El discurso militar en la Historiografía 
Estudios Textuales 
Guerra en el Mundo Antiguo y Medieval 
Retórica e Historiografía desde la Antigüedad hasta la época 
Moderna 


Otros datos de interés  


Materias/asignaturas a 
impartir en el título Laboratorio Trabajo de investigación / Trabajo Fin de Máster 


Porcentaje de dedicación al 
título 5% aproximadamente 


 
 


Nombre del grupo de 
investigación 


Transculturalidad e intertextualidad: lenguas, literaturas y 
artes a ambos lados del Mediterráneo (TRANSLELIT) 


Titulaciones académicas 5 doctores 


Categoría profesional 1 CU, 2 TU, 2 CD 


Dedicación UEx Tiempo completo 


Áreas de conocimiento Filología Alemana, Filología Árabe, Filología Francesa, Teoría 
de la Literatura y Literatura Comparada 


Departamentos Lenguas Modernas y Literaturas Comparadas 


Líneas de investigación  
Teoría de la Literatura comparada Lingüística contrastiva 
Traducción 
Didáctica de las lenguas extranjeras 


Otros datos de interés  


Materias/asignaturas a 
impartir en el título Laboratorio Trabajo de investigación / Trabajo Fin de Máster 


Porcentaje de dedicación al 
título 5% aproximadamente 
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Nombre del grupo de 
investigación Extremadura y América 


Titulaciones académicas 4 doctores en Historia del Arte 


Categoría profesional 1 Prof. Emérito, 1 TU y 2 CD 


Dedicación UEx Tiempo completo 


Áreas de conocimiento Historia del Arte 


Departamentos Arte y Ciencias del Territorio 


Líneas de investigación  
Historia del Arte y del patrimonio extremeño e iberoamericano 
Turismo y patrimonio Historia del Cine Iconografía artística 
Museografía y museología 


Otros datos de interés  


Materias/asignaturas a 
impartir en el título Laboratorio Trabajo de investigación / Trabajo Fin de Máster 


Porcentaje de dedicación al 
título 5% aproximadamente 


 
 


Nombre del grupo de 
investigación Grupo de Investigación Geo-Ambiental (GIGA) 


Titulaciones académicas 


6 doctores en Geografía y Ordenación del Territorio, 1 doctor 
en Biología, 1 graduado en Geografía y Ordenación del 
territorio, 1 graduado en Ingeniería Forestal y del Medio 
Natural 


Categoría profesional 2 CU, 3 TU, 3 PCI 


Dedicación UEx Tiempo completo 


Áreas de conocimiento Geografía Física, Expresión Gráfica 


Departamentos Arte y Ciencias del Territorio, Expresión Gráfica 


Líneas de investigación  


Erosión y degradación del suelo en sistemas silvopastoriles 
Evaluación del paisaje, usos y cubiertas del suelo y 
modelización de cambios 
Geotecnologías 
Hidrología superficial en ambientes semiáridos 
Monitorización de procesos hidrológicos y erosivos 


Otros datos de interés  


Materias/asignaturas a 
impartir en el título Laboratorio Trabajo de investigación / Trabajo Fin de Máster 


Porcentaje de dedicación al 
título 3% 
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Nombre del grupo de 
investigación GI en Desarrollo Sostenible y Planificación Territorial 


Titulaciones académicas 7 doctores en Geografía y Ordenación del Territorio 


Categoría profesional 1 CU, 1 TU, 4 CD , 1 Profesor Colaborador 


Dedicación UEx Tiempo Completo 


Áreas de conocimiento 
Análisis Geográfico Regional; Geografía Humana; 
Ingeniería Cartográfica, Geodesía y Fotogrametría y Economía 
aplicada 


Departamentos Arte y Ciencias del Territorio 


Líneas de investigación  
Cooperación transfronteriza Desarrollo Sostenible Geografía 
Humana Infraestructuras y Transportes Nuevas Tecnologías 
Ordenación Territorial y Urbana Turismo 


Otros datos de interés  


Materias/asignaturas a 
impartir en el título Laboratorio Trabajo de investigación / Trabajo Fin de Máster 


Porcentaje de dedicación al 
título 5% aproximadamente 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.2 Otros recursos humanos 
Personal de apoyo a la docencia: 


Actualmente, el Servicio del Campus Virtual cuenta con seis personas organizadas en dos secciones 
diferenciadas (Sección de Asistencia al Usuari@ y Sección Técnica) para cumplir los objetivos 
definidos por la institución. En el apartado 6 de la presente memoria, se describen sus recursos 
materiales y funciones. 


 


Por lo que respecta al personal propio de la Facultad de Filosofía y Letras, el centro cuenta con una 
plantilla de PTGAS suficientemente amplia y cualificada como para garantizar el apoyo a la docencia 
de este máster (en la Facultad se imparten 12 títulos diferentes de Grado y Máster), entre ellos, un 
Técnico Especialista (Informática) y un Técnico Auxiliar de Servicios responsables del mantenimiento y 
correcto funcionamiento de los seminarios, laboratorios, y aulas de informática que se describen en el 
apartado 6. 


5.3 Mecanismos de los que se dispone para asegurar la igualdad entre 
hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 
Los Estatutos de la Universidad de Extremadura (aprobados en 2003) recogen en su artículo primero 
que “la UEx servirá a los intereses generales de la sociedad y de la educación superior, de acuerdo con 
los principios de libertad, pluralismo, participación e igualdad”. El cumplimiento de tales principios es 
objeto del articulado del TÍTULO IV de dichos Estatutos (dedicado a la comunidad universitaria), 
precisándose en su artículo 159 que la Universidad garantizará la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación de los miembros de la comunidad universitaria con discapacidades. Para ello 
establecerá las medidas necesarias que permitan a estas personas, según su caso, el acceso a la 
información y el acceso físico a las dependencias de la Universidad. A este respecto, el artículo 164.2 
b) garantiza a los profesores de la UEx disponer de los medios necesarios para el cumplimiento de sus 
obligaciones, con atención específica a las personas con discapacidades y de acuerdo a las 
posibilidades con que cuente la Universidad. 


En consecuencia a estos principios, los procesos selectivos de la UEx, regulados por los artículos 174 y 
186 de sus Estatutos y por la Normativa para la contratación de profesorado de la UEx (aprobada por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 1 de abril de 2004 y su modificación 
aprobada por Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 18 de julio de 2007) aseguran 
que la selección y contratación de personal en la UEx se realiza con respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Ello ha permitido conseguir, en la 
práctica, una contratación paritaria de hombres y mujeres en las incorporaciones de nuevos 
profesores en los últimos 6 años. 


No obstante ello, en lo que respecta a la no discriminación por razón de sexo, el Consejo de Gobierno 
de la UEx en su sesión del día 8 de marzo de 2004 creó, en una iniciativa del Vicerrectorado de Calidad 
y Formación Continua, la Oficina para la Igualdad cuyo objetivo está encaminado, básicamente, a la 
detección de situaciones de desigualdad y de violencia contra las mujeres en el ámbito universitario. 
En concreto, la Oficina para la Igualdad es responsable de las siguientes acciones: 


• Promover la creación de recursos orientados a la información y el intercambio de 
conocimientos y experiencias en materia de igualdad. 
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• Crear recursos orientados al asesoramiento psicológico, la prevención y la detección 
precoz de situaciones de discriminación y violencia de género. 


• Crear recursos enfocados al asesoramiento jurídico en materia de discriminación y 
violencia de género. 


• Facilitar la celebración de encuentros o seminarios sobre estudios de género que informen a la 
comunidad universitaria de la necesidad de trabajar en el campo de la igualdad y la no 
discriminación. 


• Apoyar la realización de estudios sobre la discriminación de género, y detectar, a través de ellos, 
la realidad y las necesidades de la comunidad universitaria. 


• Promover la concesión de un premio anual (sin dotación económica) a la persona o entidad que 
se haya distinguido por la defensa de los derechos de la mujer. 


•  Colaborar con centros e instituciones para llevar a cabo políticas de igualdad. 
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6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y 
SERVICIOS 


6.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 
Los recursos con los que cuenta la Universidad de Extremadura para la impartición de este Máster son, 
por una parte, el Campus Virtual y las herramientas de videoconferencia para la impartición de las 
asignaturas obligatorias del primer semestre, y por otra, las salas de lectura y bibliotecas, y los 
seminarios, laboratorios y aulas de informática propias del centro para la asignatura “Laboratorio de 
investigación” en el segundo semestre. Estos recursos garantizan la adquisición de conocimientos o 
contenidos, competencias y habilidades o destrezas y el desarrollo de las actividades formativas 
planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para todas/os. A 
continuación se describen con más detalle los recursos disponibles. 


 


Servicio del Campus Virtual de la UEx 


Actualmente, el Servicio del Campus Virtual cuenta con seis personas organizadas en dos secciones 
diferenciadas para cumplir los objetivos definidos por la institución. Se está trabajando para que esta 
estructura se refleje en la relación de puestos de trabajo de la institución. 


El servicio del Campus Virtual ha introducido diferentes elementos de mejora en los servicios que 
pone a disposición de la comunidad universitaria: 


- Garantizar la identidad de los usuarios mediante la introducción del doble factor de autenticación. 


- Introducción de las últimas versiones de TLS disponibles en todos los servicios y durante toda la 
navegación que realizan los usuarios. 


- Limitación en las fuentes de los recursos publicados en los entornos virtuales de aprendizaje 
hospedados por el Servicio del Campus Virtual. 


- Integración de navegador seguro en las pruebas de evaluación para asegurar que la actividad de los 
estudiantes durante la realización de estas está dentro de los límites establecidos por los docentes. 


- Todos los ficheros utilizados en el Campus Virtual son analizados por antivirus para evitar la 
posibilidad de infección entre usuarios que utilizan los servicios. 


- Filtrado de las comunicaciones que se producen por filtros antispam. 


- Puesta a disposición de la comunidad entornos de laboratorios de programación virtuales en sus 
espacios virtuales de aprendizaje. 


- Los docentes disponen de herramientas de videoconferencia integradas para la realización de 
sesiones síncronas durante la impartición de su docencia. 


 


Sección de asistencia al usuario 


Las principales responsabilidades de esta sección son: 


- Resolución de los problemas de uso y dudas recibidas. 
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- Atención telefónica de las consultas recibidas. 


- Atención solicitudes: creación y cambios en los entornos virtuales, gestión de los matriculados, …. 


- Realización de la documentación destinada a docentes y estudiantes sobre el uso de los recursos y 
actividades disponible a través de la base de conocimiento y un canal audiovisual. 


- Realización de contenidos audiovisuales para facilitar la difusión de novedades y demostrar su uso. 


 


Sección técnica: 


Las principales responsabilidades de esta sección son: 


- Desplegar y mantener los productos integrados en el Servicio de Campus Virtual asegurando su 
disponibilidad a la comunidad universitaria dentro de los parámetros SLA establecidos. Para ello, se 
definen y utilizan las arquitecturas que aseguren el dimensionamiento adecuado para asegurar la 
prestación de los servicios. 


- Diseñar y aplicar las medidas necesarias el acceso de un modo seguro y fiable. Estas medidas 
responden a la triple A (Autenticación, Autorización y Accounting). 


- Integración con otros sistemas de la institución para la utilización de los datos académicos y de 
matrícula de los estudiantes. 


- Integración con sistemas de terceros que complementen el conjunto de recursos y actividades a 
disposición de la comunidad universitaria. 


- Asesorar a la institución en la introducción de nuevas tecnologías en el ámbito de la educación 
superior. 


- Desarrollo de proyectos software para la prestación de servicios relacionados con la docencia y las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. 


- Mantenimiento y mejora continua de los servicios prestados a través de la utilización de herramientas 
de monitorización aplicadas tanto a los elementos físicos, los sistemas, las comunicaciones, los 
productos utilizados y el uso que se realiza en cada momento. 


- Operar el CMBD y gestionar la base de datos documental en la que se dispone de los procesos y 
procedimientos del servicio del Campus Virtual. 


El siguiente gráfico muestra los ámbitos en los que se desarrollan estas responsabilidades: 
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Figura: Pila de la arquitectura de los servicios de Campus Virtual y elementos transversales. 


Actualmente, los servicios que soporta el Campus Virtual se ofrecen en un modelo “on premise” en las 
instalaciones de la institución en Cáceres. El hardware de cómputo utilizado se encuentra en un 
chasis Dell MX7000 con conectividad redundante de 50Gbps. Los equipos de almacenamiento 
utilizados son EMC Unity con capacidad de Tiering para mejorar los tiempos de acceso de la 
comunidad universitaria a los servicios soportados en Campus Virtual. 


Recursos propios de la Facultad de Filosofía y Letras: 


Dentro del recinto de la Facultad de Filosofía y Letras, además de las treinta y tres aulas del centro, el 
alumno dispone de varios laboratorios y salas/aulas multimedia y de ordenadores que garantizan el 
adecuado desarrollo de su aprendizaje a lo largo del segundo semestre, en el que se imparte la 
asignatura “Laboratorio de investigación”. Aparte de los laboratorios que tiene el centro, dedicados al 
estudio e investigación en geografía física, historia, historia del arte, también todas las actuales 
filologías disponen de su laboratorio, dotado con los medios que los alumnos puedan necesitar. En 
concreto, la Facultad cuenta con los siguientes medios en este ámbito: 


- Aula de ordenadores, con una capacidad de 24 plazas, con 13 ordenadores, equipos de sonido, 
cañón de vídeo y pantalla de proyección (Planta Baja). 


- Laboratorio Multimedia de Idiomas, con una capacidad de 22 plazas, 22 ordenadores, Vídeo, 
Servidos, Máster, Casette, Webcam (Planta Baja). 


- Sala de Ordenadores, con una capacidad de 24 plazas, con 13 ordenadores, equipo de 
sonidos, cañón de vídeo y pantalla de proyección (Planta Primera). 


- Laboratorio de Idiomas, con una capacidad de 20 plazas, con 10 ordenadores, vídeo, 
ordenador máster, servidor, pletina doble, Webcam y pizarra (Planta Primera). 


- Laboratorio Suances, con una capacidad de 12 plazas, 1 ordenador, 1 equipo de grabación, 
cabina de grabación e impresora (Planta Primera). 
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- Laboratorio de Fonética, dotado de una moderna maquinaria que permite el análisis de la voz. 
Es un excelente auxiliar tanto para los docentes y alumnos como para los investigadores que trabajan 
en el campo de la fonética experimental. El instrumental con el que cuenta permite grabar la voz y 
posteriormente analizar todos los parámetros de la señal acústica (frecuencia, intensidad, duración) a 
partir del estudio de los espectrogramas que se realizan. La cabina de grabación está totalmente 
insonorizada y permite obtener una grabación fidedigna de la voz (Planta Primera). 


 


Además, los seis departamentos del centro disponen de sendos seminarios, dotados cada uno de 
ellos con las siguientes capacidades y equipos, adecuados para clases con grupos reducidos de 
alumnos: 


-Capacidad para 30 personas (mesas y sillas) 


-Ordenadores conectados a internet 


-Impresoras y escáneres 


-Fotocopiadoras 


-Lectores de microfichas 


-Equipo multimedia para la realización de sesiones de videoconferencias 
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D. Pedro M. Fernández Salguero, Rector Magnífico de la Universidad de 


Extremadura, autoriza a Dña. María de las Mercedes Rico García con DNI: 


09.183.637-J a realizar todas las gestiones relacionadas con la verificación de 


los títulos oficiales en calidad de representante legal de la Universidad de 


Extremadura. 


En Badajoz, a 22 de marzo de 2023  
EL RECTOR, 


 
Pedro M. Fernández Salguero 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL 


(Máster Universitario en Investigación en 
Humanidades) 


DATOS IDENTIFICATIVOS DEL TÍTULO UNIVERSITARIO A MODIFICAR 


Denominación del título Máster Universitario en Investigación en 
Humanidades 


Identificador del título RUCT ID: 4314283 


Centros de impartición Facultad de Filosofía y Letras. 


Acreditación institucional No 


Universidad solicitante Universidad de Extremadura 


PERSONA ASOCIADA A LA SOLICITUD 
Se modifica la persona asociada en la solicitud (Responsable, Representante 
Legal y Solicitante). 


Nombre María de las Mercedes Rico García 


Teléfono móvil 606804207 


Correo electrónico vrplanificacion@unex.es 


Cargo Vicerrectora de Planificación Académica 


Fdo: María de las Mercedes Rico García 


Con anterioridad a su aprobación en Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura, esta propuesta de modificación de la memoria verificada ha sido 
informada y aprobada en Comisión de Calidad de la Titulación, Junta de Centro y 
Comisión de Planificación Académica. 
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 


1.2. Ámbito de conocimiento 


Se adscribe el título al ámbito de conocimiento "Interdisciplinar" 


1.3. Menciones / Especialidades 


Se eliminan las especialidades. 


1.6. Modalidad de enseñanza 


Se modifica la modalidad de enseñanza a “Semipresencial/Híbrida” 


1.9. Número de plazas ofertadas en el título 


Se modifica el número de plazas de nuevo ingreso, pasando a 20. 


1.10. Justificación del título 


Se modifica y adapta el interés científico, académico, social…, referentes, 
procedimientos de consulta..a la modificación propuesta. 


1.11. Objetivos formativos del título 


Se incluyen los objetivos del título. 


1.14. Perfil de egreso 


Se incluye el perfil de egreso. 


2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


Se modifican y adaptan las competencias a la estructura establecida en el Real Decreto 
822/2021, clasificando conocimientos o contenidos, competencias y habilidades o 
destrezas. 


 


3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


3.1. Requisitos de acceso y procedimiento de admisión de estudiantes 


Se modifican -y actualizan a la legislación vigente- los requisitos de acceso y criterios 
de admisión. 
 


3.2. Criterios para el reconocimiento y la transferencia de créditos. En su 
caso, reconocimiento de enseñanzas que se extinguen 


Se modifica y actualiza la normativa vinculada al reconocimiento y transferencia de 
créditos. Se modifican los máximos de reconocimiento de créditos cursados en centros 
de formación profesional de grado superior y en títulos propios, pasando en ambos 
casos de 6 ETCS a 0 ETCS. 
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3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes 
propios y de acogida 


Se actualiza la información. 
 


 


4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura de las enseñanzas. Descripción de los módulos, materias o 
asignaturas del plan de estudios: denominación, número de créditos, tipología, 
organización temporal, resultados de aprendizaje, contenidos, sistemas de 
evaluación y su ponderación, actividades formativas y sus horas y porcentaje 
de presencialidad 
 Se modifica el diseño y la estructura del plan de estudios, incluyendo la estructura de cada 
materia. 


4.2. Relación de las actividades formativas y metodologías docentes 


Se modifican las actividades formativas y metodologías docentes. 


4.3. Relación de los sistemas de evaluación 


Se modifican los sistemas de evaluación. 


 


5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1. Perfiles del profesorado implicado en la impartición del título y otros 
recursos humanos (tanto necesarios como disponibles) 


Se modifica y actualiza el profesorado, incluyendo los grupos de investigación; así 
como otros recursos humanos (personal de apoyo a la docencia). 


 


6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, 
PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Medios materiales y servicios disponibles para el título: espacios 
docentes, instalaciones y equipamientos académicos, laboratorios, 
equipamiento científico, técnico, humanístico o artístico, biblioteca y salas de 
lectura, disponibilidad de nuevas tecnologías –internet, campus virtual–, etc. 


Se modifican y actualizan los recursos materiales y servicios. 


 


7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1. Calendario de implantación 


Se indica el año 2013 como implantación del título (anteriormente, apartado 10.1).y el 
curso de implantación de la modificación propuesta 2025-2026. 


7.2. Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por 
parte del estudiantado procedente de la anterior ordenación universitaria 
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Se incluye el procedimiento de reconocimiento de asignaturas, así como la garantía de 
los derechos de los estudiantes matriculados en el plan de estudios con anterioridad a 
la modificación propuesta. 


 


8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE CALIDAD 


8.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad (SIGC)  


Se actualiza la información. 


8.2. Medios de información pública relevante del plan de estudios dirigidos a 
atender las necesidades del estudiantado 


Se actualiza la información. 


 
 


 Personas Asociadas a la solicitud 


Se modifica la persona asociada en la solicitud (Responsable, Representante Legal y 
Solicitante) 
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CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
 


 
 


 
 


FRANCISCO ÁLVAREZ ARROYO, SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, 


CERTIFICA: 


Que, en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de esta Universidad 
celebrada en la sala de videoconferencia creada al efecto mediante medios 
telemáticos, el día 29 de enero de 2025, en el punto 5º Planificación Académica; 5.1.: 
Aprobación, si procede, de modificación de titulaciones, se tomó el siguiente acuerdo: 


 
Aprobar las modificaciones de titulaciones que se 
relacionan: 
 
Escuela Politécnica: 
Grado en Edificación. 
 
Centro Universitario de Mérida y Escuela Politécnica: 
Grado en Ingeniería Informática. 
 
Centro Universitario de Mérida y Escuela Politécnica: 
Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación y del Grado de 
Ingeniería Informática. 
 
Facultad de Ciencias de la Salud: 
Grado en Medicina. 
 
Centro Universitario Santa Ana: 
Máster Atención Temprana. 
 
Facultad de Filosofía y Letras: 
Máster Universitario de Investigación Humanidades 
 
Centro Universitario de Mérida, Centro Universitario de Plasencia, 
Facultad de Enfermería y Terapia Ocupacional, Facultad de Medicina 
y Ciencias de la Salud: 
Máster Universitario en Investigación en Ciencias Sociosanitarias. 


 
conforme a la documentación que se anexa al acta de la sesión., 


 
De conformidad con lo previsto en el artículo 19.5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 


Jurídico del Sector Público, se hace constar que la presente certificación se expide con anterioridad a 
la aprobación del Acta de la citada sesión de Consejo de Gobierno. 


 
Y para que conste y surta efectos, extiendo la presente, con el Vº Bº del Sr. 


Rector Magfco., en Badajoz a 29 de enero de dos mil veinticinco. 
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 
 


 


7.1 Cronograma de implantación 


 
El Máster Universitario en Investigación en Humanidades se implantará en el curso 2013-
2014. 
 
Su puesta en funcionamiento supone al mismo tiempo la extinción del actual Máster 
Universitario en Investigación en Artes y Humanidades. 
 


La modificación propuesta se implantará en el curso académico 2025-2026, previa 
aprobación por los órganos correspondientes.  
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